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EJEMPLAR GRATUITO

El pasaje
en el MIO
aumentará
a $2.200 

■ Desde el próximo martes

Fauna silvestre
en la ciudad

A partir del martes 16 de
julio la tarifa del MIO aumen-
tará 100 pesos. 

Este incremento ya se
tenía previsto para este el 2019,
pero para no impactar de ma-
nera significativa el bolsillo de

los caleños, se concertó que el
aumento se realizaría inician-
do el año y amitad del mismo.

Pese a lo anterior, el
pasaje del MIO sigue siendo
el segundo más económico
del país.

La Policía Ambiental de
Cali informó que varias
zarigüeyas han migrado de
su hábitat natural a las
urbanizaciones. 

Según los uniformados,
las obras del Sur han hecho
que los animales irrumpan
en barrios El Caney y
Ciudad 2000.
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Redoblarán operativos
Especial Diario Occidente

DESDE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD ANUNCIARON QUE REDOBLARÁN LOS OPERATIVOS PARA SANCIONAR A LOS CONDUCTORES
QUE SE PARQUEAN DE MANERA INADECUADA. ESTAS DILIGENCIAS SE LLEVARÁN A CABO EN DIFERENTES PUNTOS DE LA CIUDAD,
COMO CENTROS COMERCIALES, CLÍNICAS Y ESTABLECIMIENTOS CONCURRIDOS. PÁG. 2



■■  Prolongación de la Circunvalar
El Consorcio de Occidente tendrá a su cargo la
terminación de la prolongación de la Avenida
Circunvalar desde la Carrera 76 a la 83, luego de
que entre 12 proponentes. Esta obra tiene  un
valor cercano a ocho mil millones de pesos. Este
proceso se realizó mediante la Secretaría de
Infraestructura. Este proyecto permitirá mejorar
la movilidad agilizar la zona de la Calle 5 con
Carrera 80, una de las más congestionadas. 

■■ Jornada benéfica 
Este próximo domingo 14 de julio se llevará a cabo una kermes y un
bingo benéfico para ayudar a Samantha, una niña de 7 años que en
noviembre del año 2017 le diagnosticaron con un Linfoma Linfoblástico
de células T, es decir un tumor maligno en el pecho, el cual mide 12 cen-
tímetros. Durante esta jornada los asistentes podrán disfrutar de un bingo
con actividades culturales, maratón de aerorumba, presentaciones musi-
cales  entre otras sorpresas. Este evento para recolectar fondos se llevará
a cabo en la fundación católica el cristo de la calle - simón bolívar entre
carrera 122 y 120 frente al autocine Piedragrande.
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Ala capital del Valle
del Cauca llegará en
los próximos días un

grupo de 30 uniformados de
la Policía de Tránsito y
Transporte para crear un
escuadrón contra la
piratería, el cual se denomi-
nará Cuerpo especial contra
la ilegalidad y la siniestrali-
dad, Cesis. El arribo de los
uniformados es uno de los
puntos que acordaron los
taxistas con el alcalde de
Cali el pasado miércoles 10
de julio.

Desde la administración
municipal aguardan que
este grupo entre a combatir
dos flagelos que afectan la
"correcta" movilidad en Cali,

los cuales son las aplica-
ciones móviles y los trans-
portadores piratas. 

Jhon Correa, director te-
rritorial del Ministerio de
Transporte, habló sobre este
grupo operativo que arriba-

rá a Cali: "Es un equipo de la
Policía Nacional con facul-
tades judiciales que trabaja
con entidades como la
Fiscalía y se basará en traba-
jar contra la ilegalidad en las
calles de la ciudad". 

Se espera que este con-
glomerado de 30 uniforma-
dos de la Policía de Tránsito,
se ubiquen en las zonas críti-
cas de la ciudad en cuanto a
piratería y uso de platafor-
mas de transporte. 

Sobre lo anterior, el secre-
tario de Movilidad, William
Camargo, habló sobre cómo
operarán en las calles de la
ciudad: "Tenemos un com-
promiso con ellos de definir
una serie de pistas que ellos
tienen ubicadas y que se van
a adoptar en acto adminis-
trativo para que en esas
zonas donde se han eviden-
ciado transporte informal y
con plataformas ellos tengan
como operar". 

Desde la Secretaría de
Movilidad se han enfoca-

do esfuerzos para combatir a
los conductores de vehículos
que infrinjan las normas de
parqueo y de restricción de
tránsito. Estos operativos se
están llevando a cabo en Cali
en días diferentes y en diver-
sas zonas. 

Dúver Ossa, comandante
de la primera sesión de
agentes de tránsito de Cali,

habló sobre las diligencias  de
restricción de tránsito para
motocicletas: "Estamos rea-
lizando operativos nocturnos
de embriaguez y de control al
decreto 0451 de tránsito de
motocicletas en horarios no
permitidos. El pasado 11 de
julio inmovilizamos 26 moto-
cicletas". 

Cabe resaltar que el decre-
to 0451 restringe el tránsito de
motocicletas los días jueves,

viernes, sábado y domingo,
desde la 1:00 a.m. hasta las 5:00
a.m.. Solamente pueden tran-
sitar los ciudadanos que utili-
cen este medio de transporte
para laborar. 

De igual manera, los
agentes de tránsito se encuen-
tran realizando operativos
constantes en las zonas que
sufren del fenómeno de mal
parqueo: "Estamos haciendo
diligencias por toda la ciudad,

atacando diferentes zonas. El
12 de julio estuvimos en cen-
tro médico Imbanaco y en el
barrio Tequendama", pun-
tualizó Ossa. 

A su vez, el agente pun-
tualizó las zonas de Cali en la
que los ciudadanos peor se
parquean: "Tenemos puntos
críticos como Imbanaco y
demás clínicas, el sector de
ciudad Jardín, San Vicente y
Versalles”. 

Cada vez es más común
que los habitantes de

barrios en el Sur de Cali
denuncien que a sus residen-
cias están arribando
zarigüeyas. La salida de estas
especies de sus hábitats natu-
rales se debe a las constru-
cciones que se están desarro-
llando actualmente en esta
zona de la ciudad. Desde la
Policía Ambiental se dictaron
recomendaciones en caso de
encontrarse con la fauna. 

Zarigüeyas
Eliécer Zorrilla, director

del Grupo de protección
ambiental y ecológica de la
Policía Metropolitana de Cali,
habló sobre esta lamentable
situación: "Actualmente el
tema de las zarigüeyas, o mal
llamadas 'chuchas', son ani-
males endémicos de América
Latina y su principal fuente
de alimento son los insectos,
algunos invertebrados y fru-
tas. Estos son animales que el
hombre le ha desplazado su
hábitat, alimentación y esta-
tus de vida, debido a  las cons-
trucciones que se están exten-
diendo al Sur, llegando a
Jamundí y la ladera". 

El vocero de la Policía
ambiental explicó el por qué
esta esta especie llega a las
zonas residenciales: "Los ani-
males están entrando al casco

urbano para buscar un hábi-
tat y una forma de vida que
les fue arrebatada, sustento
alimenticio y protección". 

Zorrilla recordó que estos
animales son marsupiales,
como los canguros, y no roe-
dores, como las ratas o
ratones: "Le recordamos a la
ciudadanía de Cali que ellos
no son ratas, son marsupiales.
Son animales indefensos, no
son agresivos con los seres
humanos, es más, le huyen.
No son roedores, no las deben
matar, que ellas estén huyen-
do a las zonas urbanas es
culpa nuestra".

"No los manipulen, pues
en el momento en el que ellos
se sientan amenazados se van
a defender y máxime cuando
las hembras cargan a sus
crías en las bolsas. Por favor
contacte a la Policía ambien-
tal al número 300 459 2472",
concluyó el uniformado. 

Intensifican operativos de tránsito

Llega a Cali grupo contra 
el transporte informal

Preocupación
por migración
de fauna silvestre

■ Se combatirán aplicaciones y piratas

Los ttaxistas iinformaron a los gantes las zonas de Cali con
proliferación de informales.

Son marsupiales no roe-
dores.

12 de julio 2019
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Apartir del martes 16 de julio el
pasaje del MIO tendrá un ajuste de
cien pesos, con lo cual los usuarios

del masivo comenzarán a pagar $2.200 por
cada viaje.

Para 2019 el incremento de la tarifa se
proyectó en $200, sin embargo, con el
ánimo de disminuir el impacto en el bol-
sillo de los usuarios del MIO, el alcalde de
Cali, Maurice Armitage, determinó que se
hi-ciera en dos etapas: durante el primer
semestre cien pesos y en el segundo semes-
tre los otros cien pesos.

“Sabemos que para nuestros usuarios
no es fácil aceptar que se suba el valor del
pasaje, pero les queremos decir que esta-
mos comprometidos con el plan de recu-
peración y puesta a punto de la flota, que a

la fecha nos ha permitido contar con 80
buses más en operación de los que
teníamos disponibles cuando comen-

zamos 2019. Este aumento de la flota nos
facilita ir bajando los tiempos de espera en
las troncales, mejorar las frecuencias y
cumplir la promesa de valor del servicio a
nuestros usuarios”, indicó Ingrid Ospina
Realpe, presidente de Metro Cali.

Por su parte, Maurice Armitage
Cadavid, alcalde de Cali, señalo´ que “esto
es algo que nos toca hacer a todos los
alcaldes. La buena noticia es que fina-
lizando este mes nos llega la primera
flota eléctrica y a gas natural para el
MIO, son 47 buses que se suman a los 80
que hemos recuperado, un total de 127
buses que, tengan la plena seguridad, son
el primer paso para prestarle a los
caleños el servicio de transporte público
que se merecen”.

El presidente del Concejo
de Cali, Fernando Alberto

Tamayo Ovalle, dejó constan-
cia de las amenazas contra los
líderes sociales Julio
Valencia, Carlos Buila,
Segundo Torres, Carlos Rojas
y Norma García, en la plenar-
ia realizada este viernes 12 de
julio.El presidente de la
Corporación indicó que a
estas personas les llegó un
panfleto el jueves pasado de
un supuesto grupo autode-
nominado Movimiento
Boliva-riano del Norte del Va-

lle."Es triste reconocer que
todavía existen enemigos de la
paz que buscan seguir
generando caos social y para
ello han seguido utilizando
mecanismos de la violencia
como las amenazas para ame-
drentar a quienes vienen tra-
bajando de manera firme por
el bien ciudadano", sostuvo el

cabildante."Desde este recinto
de la democracia hago un lla-
mado a la Secretaría de
Seguridad y Justicia de Cali, a
la Policía Nacional, al Ejército
y a la Fiscalía para que tomen
las medidas que sean nece-
sarias con el fin de preservar
la vida de estos líderes ame-
nazados y no tengamos que

registrar por los medios de
comunicación otros hechos
luctuosos como los que vivi-
mos a diario", afirmó Tamayo.

"Yo espero que la
Secretaría de Seguridad y
Justicia no eluda su respons-
abilidad, a uno de ellos le
tiraron una granada en su
casa", enfatizó Tamayo.

Denuncian amenazas contra
líderes sociales de Cali

■ Presidente del Concejo las reveló

Desde el martes 
sube pasaje del MIO

■ Por este año no habría más aumentos

Según MMetrocali, el MIO tiene el segun-
do pasaje más barato de los sistemas
de transporte masivo en Colombia.

Decomisos 
por más de diez
mil millones por
contrabando

La Policía Fiscal y
Aduanera de Cali y la Dian

informaron que en los
primeros seis meses de este
año se han  incautado mer-
cancías de contrabando por un
valor superior a los diez mil
millones de pesos en los depar-
tamentos de Cauca y Valle del
Cauca.En total, se han realiza-
do 2.233 acciones de control
aduanero desde 1 de enero a la
fecha, incluyendo la interven-
ción a 28 bodegas usadas como
centros de acopio de ilegali-
dad, donde se incautaron
9.778.645 unidades de produc-
tos de contrabando, como
autopartes, bisutería, calzado,
cigarrillo, confecciones, jo-
yería, lencería, licor, medica-
mentos, perfumería, acceso-

rios para celular, celulares,
juguetería, entre otros. 

Estas mercancías son traí-
da de países como: China,
México, Tailandia, Cuba,
Japón, etc. Entre los munici-
pios intervenidos por las
autoridades están: Yumbo,
Candelaria, Florida, Buga,
Jamundí, Cerrito, Guacarí,
Palmira y Cali en el Valle del
Cauca; Popayán, Puerto
Tejadas, Villa Rica y
Santander de Quilichao en el
Cauca; localidades donde
luego de llevar a cabo visitas
aduaneras, acciones en
puestos de control y labores de
patrullaje, al verificar la lega-
lidad de la mercancía, se logró
establecer que su ingreso al
territorio nacional fue ilícito. 

Este ees uuno de los operativos contra el contrabando rea-
lizados en la región.
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¿Cuándo y dónde? Este 
encuentro del bienestar y la salud
se realizará el 24 y 25 de julio en
el hotel Spiwak. C.C. Chipichape.

¿Por qué? Porque su cuerpo y su
salud emocional merecen un día
de aprendizaje que les aporte un
tratamiento integral.

¿A quién esta dirigido? A 
todas las personas que buscan
su bienestar y a quienes trabajan
por una salud total.

Los próximos 24 y 25 de julio se realizará en el
Hotel Spiwak, en el centro comercial

Chipichape, la quinta versión del encuentro
académico y muestra comercial de medicina
integrativa “A lo natural”.

Este evento reunirá a profesionales de la
salud especializados en medicina alternativa
para la prevención de enfermedades a través de
tratamientos naturales.

Temas como la buena nutrición, la eterna
juventud, los adaptógenos, técnicas seguras de
estética, experiencias exitosas con cannabis
medicinal y la salud emocional hacen parte de
las conferencias.

La prevención del cáncer y alternativas para
reducir el riesgo, la salud gastrointestinal,

aprender a sanar emociones, el cuidado de la
piel y el tarot sicote-rapéutico son temas que
también serán abordados en “A lo natural”.

La entrada al evento es gratuita, pero los
cupos son limitados. Los interesados en
asistir deben registrarse en http://occidente.co/
a-lo-natural-2019/

Facilidad de parqueaderos
Para los asistentes al evento “A lo natural” el

parqueadero Alpi Parking ha entregado tarifas
preferenciales que harán más fácil su movili-
dad. Los carros pagarán $3.000 por todo el día y
las motos $2.000 todo el día. Está ubicado en la
Calle 35N Avenida 6C Norte Chipichape. Evite
multas, altos costos o dejar el carro en la calle.

No se lo pierda... ■ Este 24 y 25 de julio “a lo natural”

Las emociones
afectan la salud
Las personas que gozan

de buena salud emo-
cional son conscientes

de sus pensamientos, sen-
timientos y comportamientos.
Ellas han aprendido maneras
saludables de lidiar con el
estrés y los problemas que son
una parte normal de la vida. Se
sienten bien consigo mismos y
tienen relaciones saludables.

Sin embargo, muchas cosas
que suceden en su vida pueden
perturbar su salud emocional.
Esto puede llevar a fuertes sen-
timientos de tristeza, estrés o
ansiedad. Incluso los cambios
buenos o deseados pueden ser
tan estresantes como los cam-
bios no deseados. 

Su cuerpo responde a la
manera de pensar, sentir y
actuar. Este es un tipo de
«conexión mente/cuerpo».
Cuando usted está estresado,
ansioso o molesto, su cuerpo
reacciona de una manera que
puede indicarle que algo no
está bien. Por ejemplo, es posi-
ble que desarrolle presión arte-
rial alta o una úlcera de estó-
mago después de un evento
estresante, como la muerte de
un ser querido.

Hay maneras en que puede
mejorar su salud emocional.
En primer lugar, trate de
reconocer sus emociones y
comprender por qué las  tiene.
La clasificación de las causas

de la tristeza, el estrés y la
ansiedad en su vida puede con-
trolar su salud emocional.

¿Qué hacer?
Recuerde que... Si los sen-

timientos de estrés, tristeza o
ansiedad están causando pro-
blemas físicos, guardar estos
sentimientos puede hacerlo
sentir peor. Está bien hacer
que sus seres queridos sepan
cuando algo lo molesta. Sin
embargo, tenga en cuenta que
su familia y amigos no siempre
pueden ayudarlo de forma ade-
cuada. 

Concéntrese en las cosas
por las que se siente agradeci-
do en la vida. Trate de no obse-
sionarse con los problemas en
el trabajo, la escuela o el hogar
que conducen a sentimientos
negativos. Esto no significa
que tenga que pretender ser
feliz cuando se siente estresa-

do, ansioso o enfadado. Es
importante para hacer frente a
estos sentimientos negativos,
pero también trate de cen-
trarse en las cosas positivas en
su vida. 

Las personas con capaci-
dad de resiliencia pueden
hacer frente al estrés de una
manera saludable. La resilien-
cia puede ser aprendida y
reforzada con diferentes
estrategias. Estas estrategias
incluyen tener apoyo social,
mantener una visión positiva
de sí mismo, aceptar el cambio,
y mantener las cosas en per-
spectiva. 

Para tener una buena salud
emocional, es importante que
cuide de su cuerpo con una
rutina regular que incluya
ingerir alimentos saludables,
dormir lo suficiente y hacer
ejercicio para aliviar la ten-
sión acumulada.

TENDENCIAS
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El verdadero valor
consiste en hacer uno

sin testigos lo que
sería capaz de hacer
ante todo el mundo. 

François de La
Rochefoucauld, escritor

francés

as protestas de taxistas registradas esta
semana en las principales ciudades del
país ameritan un análisis profundo de la
realidad del transporte público en
Colombia.
En los principales centros urbanos, entre
ellos Cali, los sistemas de transporte masi-

vo tienen muchos problemas y estos vacíos han sido llenados
por el transporte informal, por un lado los mototaxis y los
llamados carros piratas y, por el otro, los vehículos que fun-
cionan con aplicaciones.
El principal argumento esgrimido por el gremio de taxistas
durante sus protestas en Bogotá, Bucaramanga, Cali y
Medellín tiene que ver con el crecimiento del transporte infor-
mal. Pero, ¿qué se puede hacer?
En el caso del mototaxismo y el transporte pirata, la única
forma de contrarrestarlos es con un servicio de transporte
público eficiente; mientras la cobertura y la frecuencia de los
sistemas masivos sean deficientes, los usuarios buscarán
alternativas que les permitan llegar más rápido a sus desti-
nos.
En el caso de las plataformas virtuales, contrarrestarlas es
aún más complejo, pues el auge de las aplicaciones responde
a un avance tecnológico que está cambiando el compor-
tamiento de los consumidores de productos y servicios, y eso
incluye a muchos usuarios de transporte público que cada
vez prefieren más las aplicaciones para solicitar un vehícu-
lo, no solo por las condiciones de facilidad de pago y seguri-
dad, sino también por el precio y el tipo de automotores en los
que se presta el servicio.
En ese sentido, el camino no es prohibir las aplicaciones ni
judicilizar a quienes prestan servicios a través de ellas. Lo
que se debe hacer es igualar las reglas del juego para unos y
otros, pues es claro que a los taxistas se les exige más en
cuestión de pólizas, impuestos y afiliaciones.

Editorial

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla 
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

El debate sostenido
entre la doctora
Dilian Francisca

Toro, Gobernadora del
Valle,  y el economista
Juan Daniel Oviedo, di-
rector del Dane, desvirtúa
ese falso concepto  que
desde  niños nos hacía
entender los censos como

la mera cuantificación de las personas que
habitamos el territorio nacional. No dimen-
sionábamos las repercusiones del censo, ni que
el director del Dane es un funcionario con
obligaciones estatales determinadas, tal como
les corresponde a los otros, y que velará por los
bienes públicos que se le confían. Sabíamos que
un funcionario incurre en peculado cuando por
negligencia deja deteriorar los bienes públicos,
fácilmente cuantificables por ser materiales y
por los daños ocasionados al sustraerse de la
comunidad. Las noticias sobre peculados repli-

can con comentarios objetivos. Cosa distinta se
dio con lo ocurrido en el censo, que simple-
mente se tomó como un chiste que nos insinúa
más esterilidad en los últimos años y que a la
gran mayoría de los colombianos nos hizo pre-
ocupar por sentirnos parte  de la población
envejecida. Pero sucede que si las estadísticas
poblacionales no fueron exactas, tal fenómeno
sucedió por negligencia en la administración y
ejecución de los procesos empadronadores, que
deterioraron la cuantificación de los insumos,
que provocan daños irreparables al distribuirse
los recursos oficiales. El director del Dane no
ejerció idóneamente sus funciones, ni veló efi-
cazmente por la pulcritud de esos bienes inma-
teriales intangibles del Estado. Sus explica-
ciones sobre comportamientos de las tenden-
cias y las aproximaciones de sus cifras que ca-
racterizan al simpático funcionario, esta vez no
calaron. La Gobernadora  le reclamó que
sumara  los 500 mil usuarios de la salud elimi-
nados del censo.

LUIS ÁNGEL
MUÑOZ ZÚÑIGA

Censo incierto

La imprudencia, la
falta de sentido
común y el irrespeto

a las normas de tránsito de
los conductores en las vías
de Cali son algunas de las
acciones que llevaron a la
Alcaldía, a través de la
Secretaría de Movilidad, a
tomar medidas para regu-

lar y encauzar la circulación de vehículos a par-
tir de la instalación de taches, conos y señaliza-
dores que hoy por hoy - tristemente - en algunos
lugares de la ciudad han sido vandalizados,
dañados y robados. Esta propuesta de diseño vial
que se viene implementado desde el año 2017, no
sólo ha resultado clave para reducir riesgos y
favorecer la seguridad vial de toda la ciudadanía
sino que ha terminado siendo importante para
preservar la vida de conductores y peatones.

Aunque cebras pintadas en zonas conflictivas en
movilidad, isletas, tachas y delineadores tubu-
lares son elementos que permiten avanzar hacia
la pacificación del tráfico, no podemos evadir la
responsabilidad que tenemos en ser aliados del
bienestar y progreso de la ciudad. Nuestras
acciones hablan sobre nosotros tanto como
nosotros sobre ellas, y por eso debemos cons-
truir ciudad vial desde la premisa que mantener
distancia, obedecer señales, respetar prelación y
cruzar con precaución son comportamientos de
seguridad que previenen y controlan la sinies-
tralidad y mortalidad vial. En Colombia, en acci-
dentes de tránsito cada 76 minutos fallece una
persona y cada 12 minutos resulta lesionado un
conductor, y por eso no me cabe en la cabeza
escuchar a personas que cuestionan este tipo de
estrategias viales, argumentando que lo único
que hacen esos taches y conos es dañar los
vehículos. Primero está la vida que un carro.

JOSÉ DAVID SOLÍS
NOGUERA

LENGUA DE PAPEL

Pacificación vial

RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA
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En esta época todos hablan
de calidad de productos, de
calidad de procesos, calidad
de servicios, calidad de sis-
temas...Muy poca gente
habla de calidad humana,
calidad de vida... sin ella,
todo lo demás es apariencia,
sin fundamento.
Hablar de calidad humana
es cuidar nuestros vínculos
con los demás. Necesitamos
rehacer nuestros vínculos
humanos. De nada sirve tra-
bajar de sol a sol en un
lugar donde no tenemos
amigos y llegar cansados a
un hogar en el que nadie se
interesa en saber cómo nos
fue. ¿Para qué trabajar
tanto si nos sentimos solos?
Es triste leer un libro y no
tener alguien con quién
comentarlo; es doloroso sen-
tirse preocupado y no contar
con una persona a quién
abrirle el corazón.
De nada vale estar al frente
de una cancha de tenis, de
fútbol o frente a un juego de
salón; si no tenemos con
quién jugar, con quien dis-
frutar ese momento. ¿Para
qué tener lo que no se puede
compartir?

La Calidad
HumanaL

De taxis, piratas
y aplicaciones

EEll  tteemmaa  eess  ccoommpplleejjoo,,  ppoorrqquuee  mmeezzccllaa  
ddeeffiicciieenncciiaass  eenn  eell  ttrraannssppoorrttee  ppúúbblliiccoo  yy

ccaammbbiiooss  tteeccnnoollóóggiiccooss..

Foco de
basuras

ESTA IMAGEN FUE CAPTADA EN LA CALLE 73
CON CARRERA 27, EN EL ORIENTE DE CALI, UN
PUNTO QUE ES UN CONSTANTE BASURERO.

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS
CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A

OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO

APOLOGÍAS Y RECHAZOS
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Sentencia en caso
del “narcobus”

Tres personas fueron
sentenciadas por el
delito de tráfico de

droga a gran escala, mientras
que otra fue declarada
inocente, en la audiencia de
juicio del jueves 11 de julio,
por el caso denominado “nar-
cobus”.

Según lo emitido por Luis
Manosalvas, juez ponente del
Tribunal de Garantías Pena-
les, en Ecuador, uno de los sen-
tenciados  deberá cumplir
diecisiete años y cuatro meses
de privación de la libertad y
cancelar una multa de sesenta
salarios básicos unificados.
Mientras que parapaera los
otros dos, la sentencia es de
ocho años y ocho meses de cár-
cel y el pago de treinta salarios
básicos unificados.

El fiscal especializado en
Delincuencia Organizada,
Transnacional e
Internacional (Fedoti), Luis
Sandoval, demostró la respon-
sabilidad de los procesados
con base en informes de
inspección ocular técnica,
pericias químicas del

alcaloide hallado en el bus, el
acta de destrucción de la
droga, testimonios de testigos,
el contrato de prestación de
servicios firmado por  la orga-
nizadora del tour, y también el
reconocimiento del lugar de
los hechos.

Los hechos
El 14 de agosto de 2018, un

bus de turismo que salió desde
Cali (Colombia), con destino a
Máncora (Perú), se accidentó
en la vía Pifo-Papallacta
(Ecuador), dejando veintitrés
personas fallecidas y vein-
tidós heridas. Además, en el
interior del automotor
siniestrado se encontraron
579,119 kilos de marihuana.

Dato jurídico
Este proceso penal se sigue

con base en el artículo 220,
numeral 1, literal d), del
Código Orgánico Integral
Penal (COIP), que sanciona
con hasta trece años de pena
privativa de libertad, al tráfico
de drogas a gran escala, con
sus respectivas agravantes.

Ante el Concejo de
Cali fue radicado ofi-
cialmente el proyec-

to de acuerdo para la
creación de Cali Distrito
especial. Ahora los conce-
jales de la ciudad deberán
evaluar y debatir cada uno
de los puntos que se plas-
maron en el documento,
entre los cuales se destacan
el número de localidades
que tendría la ciudad. 

Alejandro Becker, actual
gerente del proyecto Cali dis-
trito especial, habló sobre el
documento que se radicó
ante el cabildo municipal:
"Esta propuesta final entre-
ga concejales un modelo que
integra las 22 comunas y los
15 corregimientos con sus 85
veredas, en 6 localidades y se
establecen las funciones de

cada una de sus alcaldías
locales". 

De comunas a
localidades 

Becker explicó por qué
Cali pasaría de tener 22
comunas a estar constitui-

da por seis localidades: "Se
acorta la distancia que
existe entre identificar un
problema y producir la
solución. El acceso a la
información oportuna es
determinante para que un
gobierno sea ágil. Con las

localidades, la Alcaldía de
Santiago de Cali gana en
términos de datos opor-
tunos para decidir con
inmediatez". 

Los concejales ahora
deberán evaluar tres puntos
fundamentales: "Primero, la
reorganización de adminis-
tración en localidades.
Segundo, el reparto de com-
petencias entre el CAM.
Tercero, definición de los
pasos para la puesta en
operación del distrito espe-
cial. Para hacer posible el
cambio esperado hay una
serie de hitos muy claros
que deben cumplirse a lo
largo de 8 años para lograr la
transformación de la admi-
nistración pública que Cali
se merece", concluyó el ger-
ente del proyecto.

A debate Cali distrito especial
■ Los concejales analizarán cada punto del documento

Cabildantes aanalizarán el documento que convertirá a Cali
en Distrito especial. 

La Secretaría de Salud del
Valle del Cauca avanza

en las acciones para que los
niños cuenten con su esque-
ma de vacunación completo y
durante todo el mes de julio
desarrolla en las institu-
ciones de salud la Jornada
'Día de ponerte al día'.

La secretaria de Salud,
María Cristina Lesmes,
indicó que durante la jorna-
da se actualizará todo el
esquema, especialmente en el
refuerzo de los 5 años de la

vacuna de la varicela y el
DPT (difteria, tosferina y
tétanos). "Es muy importante
para los padres revisar los
carnés de vacunación de sus
hijos y llevarlos desde ya a
cualquiera de las institu-
ciones vacunadoras del
departamento, sin ninguna
barrera de acceso, para poder
cumplir con la meta de poner
al día los esquemas de vacu-
nación de nuestros niños,
niñas, adolescentes y adultos
que los cubren las vacunas

del Programa Ampliado de
Inmunizaciones (PAI).

Con la jornada se busca
disminuir el riesgo de enfer-
mar de la población vallecau-
cana.

"Los esquemas de vacu-
nación son lo único que nos
garantiza que nuestros niños
no sufran de 28 enfer-
medades que se cubren con el
esquema de vacunación PAI.
Para tener nuestros niños
sanos, para tener la
población del departamento

del Valle del Cauca sin enfer-
medades trasmisibles es
necesario la vacunación
oportuna de los niños", dijo la
funcionaria.

La jornada Nacional 'Día
de ponerte al día', tendrá
como fecha central el 27 de
julio, pero desde ya menores
de 5 años, mujeres en edad
fértil de 10 a 49 años,
embarazadas y personas
mayores de 60 años pueden
acercarse a las instituciones
de salud para vacunarse.

A ponerse al día con la varicela y el DTP

GENERAL



Juan Pablo Segovia: "Queremos 
estar en los primeros lugares"

El domingo 14 de julio a las 17:30 en el estadio Mundialista
Pascual Guerrero, América de Cali recibirá a Alianza Petrolera
en el debut de ambos colectivos en la Liga Águila II. Los dirigi-
dos por Alexandre  Borges Guimarães, buscan una victoria que
les otorgue un sólido inicio para desde ya, tener la confianza a
full y conseguir los objetivos trazados.
Juan Pablo Segovia, capitán y defensor 'escarlata', en charla
con el Diario Occidente, expuso que deben ir partido a partido,
siempre con la premisa de estar en la parte de arriba de la tabla
de posiciones: 
"Nuestro objetivo es ir partido a partido, fortaleciendo el grupo.
Con los jugadores nuevos que llegaron, la idea es tener un
grupo sólido que sepa lo que quiere y se acomode a la idea del
profe y en eso vamos por buen camino. Tenemos que ir par-
tido a partido, creciendo con la idea de estar en los primeros
lugares de la tabla, ya que esto es América. Por ahora, nuestro
objetivo es derrotar a Alianza para sumar los puntos necesa-
rios para entrar a los ocho", sostuvo el capitán de los 'Diablos
Rojos'. 

La Superliga china espera por El Shaarawy
Roma y el Shanghái Shenhua concretaron un acuerdo

de transferencia para que el delantero italiano, Stephan El
Shaarawy, juegue en el fútbol chino con un sueldo de 40
millones de euros netos repartidos en tres temporadas de con-
trato y en un momento crítico para el Shanghái, ya que se

encuentra antepenúltimo en la
tabla (puesto 14 de 16), a solo un
punto de las posiciones de
descenso.

Además se incorpora una se-
mana después de que el técnico
español Quique Sánchez Flores
abandonara el banquillo del club
por "motivos personales", tras
menos de seis meses como
entrenador.

El jugador de 26 años, que tiene también nacionalidad egipcia
y ha sido internacional con Italia en 23 partidos, intentará ayu-
dar a revertir la complicada situación que vive el histórico club,
eterno aspirante a levantar el título de campeón en China.

La segunda de la Liga Femenina
Esta es la programación de la fecha 2 en la Liga Águila
Femenina 2019.

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela
Teléfono: 8831111
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Juan PPablo SSegovia,capitán rojo. 

El iitaliano eegipcio, 
El SShaarawy

■ Federer enfrentará a Djokovic en la final 
Roger Federer superó a Rafael Nadal en un gran partido y
sacó boleto a su final N°12 en La Catedral, aumentando
además otro récord histórico, con 31 finales en los Grand
Slam. Su rival del domingo será Novak Djokovic, ya que el
defensor del título, superó a Roberto Bautista Agut, el "intru-
so" en la penúltima ronda, también en cuatro sets.
Fue "el" partido que todos esperan. Federer derrotó a Nadal
por 7-6 (3), 1-6, 6-3 y 6-4 en un encuentro electrizante, el 40°
entre sí, con un historial que ahora quedó 24-16 en favor del
zurdo de Manacor sobre el diestro de Basilea.
Djokovic, N°1 del mundo y defensor del título de Wimbledon,
dio cuenta de Bautista Agut (22°), quien lo había superado en
los dos duelos más recientes, ambos en esta temporada. Fue
6-2, 4-6, 6-3 y 6-2 para el serbio, quien avanzó de esa forma a
su 25ª final en los Grand Slam, para ponerse a apenas una de
Nadal, el segundo del listado.

■  Luisa María se tomará las piscinas de
Buenaventura

La deportista Luisa María
Vargas Trujillo, en la disciplina
de natación carreras, será
una de las notables figuras
que tendrá Santiago de Cali
en los Juego Departamen-
tales que inician el 11 de julio
en Buenaventura. Sus
importantes logros este año
con 10 medallas de oro, seis
platas y cuatros de bronces
en los tres eventos donde participó, la postulan como un
talento naciente de la natación colombiana de proyección
internacional.
Las diez preseas doradas que ganó la nadadora caleña de
apenas 12 años de edad y 1.70mts de estatura, fueron
obtenidas, cinco en el torneo Ciudad de Cali, tres en el
Campeonato Interligas en Barranquilla y dos en el zonal de los
Juegos Supérate Intercolegiado en Cali donde compitió con
deportistas mayores que ella. Como reconocimiento a sus
sobresalientes actuaciones Luisa María, quien es entrenada
por su técnico Carlos López en el club Navegantes, adscrito a
la Liga del Valle, será la abanderada de la natación caleña en
las justas que inician sus competencias el día lunes 15 de julio
en Buenaventura.

Breves

GRUPO AA
20 dde jjulio

Once CCaldas vvs IInd. MMedellín Hora: 33:00 pp.m.
Estadio: Por definir

21 dde jjulio
Atl. NNacional vvs DDeportivo PPereira Hora: 11:30 pp.m.
Estadio: Atanasio Girardot Televisión: Win Sports

GRUPO BB
21 dde jjulio

Millonarios FFC vvs FFortaleza CCEIF Hora: 22:00 pp.m.
Estadio: El Campín

22 dde jjulio
La EEquidad vvs IInd. SSanta FFe Hora: 55:00 pp.m.
Estadio: Metropolitano de Techo

GRUPO CC
20 dde jjulio

Real SSan AAndrés vvs AAtl. BB/manga Hora: 33:30 pp.m.
Estadio: Álvaro Gómez Hurtado

21 dde jjulio
Cúcuta DDeportivo vvs JJunior FFC Hora: 33:00 pp.m.
Estadio: Por definir

GRUPO DD
20 dde jjulio

Cortuluá FFC vvs AAtlético FFC Hora: 33:00 pp.m.
Estadio: Doce de octubre

Deportivo CCali vvs AAmérica dde CCali Hora: 22:00 pp.m.
Estadio: Deportivo Cali

GRUPO EE
20 dde jjulio

Deportivo PPasto vvs OOrsomarso SSC Hora: 33:00 pp.m.
Estadio: Por definir

Deportes TTolima vvs AAtlético HHuila Hora: 110:00 aa.m.
Estadio: Manuel Murillo Toro

Fase de grupos fecha 2

Neto Volpi; Juan Pablo Zuluaga, Juan Pablo Segovia,
Marlon Torres, Edwin Velasco; Luis Paz, Gustavo Carvajal,
Carlos Sierra; Yesus Cabrera, Jhonnier Viveros; Michael
Rangel.   

Posible11:





EDICTOS DOMINGO 14 DE JULIO 2019

REMATES

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. PRO-
CESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE:
SONIA JANETH MONTILLA CC. 38.557.097
DEMANDADO: LUIS CARLOS MEJIA IBARRA CC.
16.712.829 RADICACIÓN:       760014003-001-
2017-00664-00 EL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNIC-
IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -
VALLE HACE SABER: Que en el proceso de la ref-
erencia, se ha señalado la hora de las 09:00 A.M
del día 08 del mes de Agosto del año 2019, para
llevar a cabo la diligencia de remate del (los) sigu-
iente (s) bien (es): Bien materia de remate: Bien
Inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 370-
746320 ubicado en la calle 27 #25 A 30 aparta-
mento 101 Edificio Bifamiliar Mejia Ibarra
Propiedad Horizontal de Cali. (Numeral 2o Art. 450
del C.G.P.). Avalúo: $59.684.000.oo M/CTE.
Secuestre: BODEGAS Y ASESORIAS SANCHEZ
ORDOÑEZ S.A.S representada por su gerente
regional, Sr. JULIAN LEONARDO BERNAL
ORDOÑEZ quien se localiza en la Carrera 2 C # 40-
49 APTO 303-A de Cali y Celular 315 3827756.
Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por
la ley, que deberá ser consignado previamente en
la Cuenta No 760012041616 del Banco Agrario,
sección depósitos judiciales y presentar la postura
en sobre cerrado. Postura admisible: el setenta por
ciento (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes
y por el término legal, se expide el presente aviso
de remate y copia del mismo se entregará a la
parte Interesada el cual deberá incluirse en un
"...listado publicado por una sola vez en un periódi-
co de amplia circulación en la localidad o, en su
defecto, en otro medio masivo de comunicación
que señale el juez. El listado se publicará el día
domingo con antelación no inferior a diez (10) días
a la fecha señalada para el remate... "(Artículo 450
del C.G.P.). Santiago de Cali, 19 de Junio de 2019.
JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO GRADO 17. COD. INT. 16759

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE
AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. REF-
ERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO  DEMAN-
DANTE: JULIO CEASR GARCIA GOMEZ CC.
70.825.162 DEMANDADO:  OSCAR AVILA CABAL
CC. 14.949.776 ADELA AMPARO PAI DELGADO CC
31.225.906 RADICACION:  760014003-014-2015-
00751-00 HACE SABER: Que en el proceso de la
referencia, se ha señalado la hora de las 02:00 P.M.
del día 15 del mes de Agosto del año 2019. para
llevar a cabo la diligencia de remate de (los) sigu-
iente (s) bien (es): Del inmueble con matricula
inmobiliaria No 370-381428 ubicado en la Calle 81
No. 8 N-14 Urbanización Floralia I Sector II Zona A
de Cali de propiedad de los demandados OSCAR
AVILA CABAL Y ADELA AMPARO PAI DELGADO.
AVALUO $56.940.559,oo M/CTE. Secuestre: Obra
como secuestre BETSY INES ARIAS MANOSALVA 

C O M P A Ñ Í A  
C O L O M B I A N A  D E

E S M A L T E S  S . A .  
Avisa de acuerdo a lo prescrito
en el Art. 212 de C.S.T., que el
señor GUSTAVO BERRIO
RIOS, identificado con cédula
de ciudadanía Nº 16.736.494,
falleció el día 09 de julio de
2019. Quienes se crean con
derecho a reclamar sus
prestaciones sociales, favor
presentarse en nuestras
oficinas en la dirección Carrera
4 Norte Nº 52 – 137 B/ Flora
Industrial, de la ciudad de
Santiago de Cali para que
hagan valer sus derechos,
dentro de los 30 días sigu-
ientes a la publicación de este
aviso. 

PRIMER AVISO
JULIO 14 DE 2019

M A S S E R N A
60 AÑOS 

LAMPARAS, CRISTAL,
BACARATT,

ARAÑAS DE 4 A 15 LUCES, 
PANTALLAS,CAPERUSAS,

ARTÍCULOS PARA REGALOS,
REPUESTOS, REPARACIONES

CALLE 8 # 6-26 
TEL. 8881693 

CALI
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Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

TRANSPORTES MONTEBELLO SA
NIT : 800.004.283-8

HACE SABER

Que el señor HAROLD ELBI GARCIA CORTES identificado con la CC 13.053.405 de Tumaco (N) y quien
fuere trabajador de la empresa, falleció el día 10 de Julio de 2019 en la ciudad de Palmira Valle del Cauca.
Quien se crea con derecho a reclamar sus prestaciones sociales debe hacerlo valer en la CLL 30N No. 2AN
- 29 Terminal de Transporte Local 302 Cali Valle, acreditando prueba sumaria del hecho, dentro de los 30 días
siguientes a esta publicación.

PRIMER AVISO JULIO 14 DE 2019

■ Recomendaciones para su tienda

Mirar ideas: No está mal de vez en cuando que usted se
detenga a mirar el perfil en internet de otra tienda, quizás de
ahí nazca una idea para su propio negocio. Analice su "com-
petencia", mire que les funciona y que no, teniendo lo ante-
rior en mente, saque una lista de las ideas que crean que le
puedan servir a su negocio, poténcielas, ponga su toque per-
sonal y quizás salga algo bueno
Retroalimentación: Pregúntele de vez en cuando a algún
cliente si ya miró su perfil en Facebook o Instagram, si la
respuesta es negativa, anímelo a que lo haga, pero si el cues-
tionamiento es positivo, haga un ejercicio de retro ali-
mentación, pídale que le cuente qué es lo más llamativo, lo
que más le gustó y lo que menos, de esta manera usted
podrá mejorar sus falencias y potenciarlas para que se con-
viertan en fortalezas. 

No se pierda este próximo 31 de julio en el Salón San

Antonio del Acuaparque de la Caña el evento 'La Tienda

Vende', una jornada que contará con muestra comer-

cial, música, rifas y más sorpresas para los tenderos. 

El buzón de la tienda
Tu ssitio dde eexpresión

Teléfono: 8831111- tiendas@diariooccidente.com.co

Tendero
del día

Encuentre eel
Diario OOccidente
en la tienda Hogar
Claudia, Barrio El
Guabal, Cra 40#
13-78, donde será
atendido por
Claudia Lotero.

Entre Tomates y Fresas:

- Tomates: muchos y bien
podridos para el reguero de
obras inconclusas, incluyendo
colegios sin comenzar, por
parte del Ministerio de
Educación en varias ciudades
del país, incluyendo Cali y
Buga en el Valle. Estas obras
fueron comprometidas en el
gobierno nacional anterior, es
decir en tiempos de Juan
Manuel Santos presidente.
- Fresas: bastantes y sabrosas
para Emcali, especialmente
Alcantarillado, por la forma
oportuna y eficiencia con que
drenaron las recámaras y sis-
temas de alcantarillado de la
Unidad 5, en el sector 6, de
Chiminangos 2.Además muy
cordiales el equipo humano
enviado.

Al César lo que es del César:

- Ya está en Colombia el
exministro de Agricultura,
Andrés Felipe Arias, extradita-
do tras perder una batalla de 5
años en Estados Unidos.
Llegó a Colombia en tiempos
de un gobierno amigo, pues
Arias siempre ha sido un alfil
del uribismo...

La Pregunta Fregona:

- ¿Qué va a pasar con el
exministro Andrés Felipe
Arias, quien ya está en
Colombia donde se encuentra
condenado a 17 años de
prisión por favorecimiento a

favor de terceros con los
recursos del programa Agro
Ingreso Seguro?

Farándula en Acción:

- Oigan...personalmente me
parece acertada la propuesta
de Ronald Mayorga de realizar
en Bogotá un Petronio
Colombia...Con ello se contin-
uaría ampliando el círculo de
permitir que más personas
conozcan y disfruten el folclor
del Pacífico...

Las "Ultimas" del

Periodismo:

- Ojalá que todos los medios
de comunicación del Valle,
incluyan, por lo menos, todos
los días información sobre los
XXII Juegos Departamentales
y V Juegos Paradepartamen-
tales. En estos últimos la totali-
dad de los participantes son
campeones.
- Chao...Nos vemos el

lunes...Gracias a DIOS por

todo...

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

¿Qué ddice VVentana de
Emcali y Alcantarilado?
...Lea.

INFORMA:

Que el día 30 de Julio de 2019, falleció el señor WILMER ORLAY VASCO GUERRERO, quien se encontraba al
Servicio de la Empresa.
Se han presentado a reclamar los derechos de orden laboral el señor JOSE GABRIEL VASCO OSPINA y la seño-
ra ROSARIO GUERRERO GUERRERO en calidad de padres del fallecido.
En virtud de lo anterior se da el presente aviso a fin de que todo aquél que se crea con igual o menor derecho se pre-
sente a hacerlo en horas hábiles de oficina a la sede de RIOPAILA CASTILLA S.A., situada en el corregimiento de La
Paila – Zarzal (Valle).

PRIMER AVISO JULIO 14 DE 2019.

Clasificados
Remates

EDICTOS



quien se encuentra en la CALLE 18 a No. 55-105 tel.
3041550 fol. 84). Porcentaje a consignar para hacer
postura: cuarenta por ciento (40%) del avaluó orde-
nado por la ley, que deberá ser consignado previa-
mente en la Cuenta No 760012041700 y código de
dependencia No. 760014303000 (OFICINA DE EJE-
CUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI) del Banco
Agrario, sección depósitos judiciales y presentar la
postura en sobre cerrado. Postura admisible: el
setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines
pertinentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo se entre-
gará a la parte interesada el cual deberá incluirse en
un ...listado publicado por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación en la localidad o. en su
defecto, en otro medio masivo de comunicación que
señale el juez. El listado se publicará el día domingo
con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate..."(Artículo 450 del C.G.P.).
Santiago de Cali, 18 de junio de 2019. JAIR POR-
TILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17. COD. INT. 16758

AVISO DE REMATE República de Colombia. JUZGA-
DO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO Avenida de las
américas #22 N 22 piso 5 Cali- Valle HACE SABER.
Que en el proceso 760013103002199901327 00
Concordato hoy en LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA
propuesto por JORGE HUMBERTO HOYOS
MAZUERA siendo un acreedor BANCO CAFETERO
BANCAFE, se ha señalado el día 05 de agosto de
2019 a las 9.00 A.M., para que tenga lugar la dili-
gencia de remate del (los) siguiente(s) bien(es)
inmueble(s): Apartamento 202 y garaje No 25 en pro-
porción del 50% cada uno, ubicados en la Calle 6a
Oeste No 1A-55 Edificio Mirador del Oeste, con
matriculas 370-480463 y 370-480424. El (los)
bien(es) anteriormente identificado(s) fue(ron) avalu-
ado(s) pericialmente en la suma de: $142.638.750.oo
y $5.757.000.oo respectivamente. La licitación
comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino
transcurrida UNA (1) HORA, por lo menos. Será pos-
tura admisible la que cubra el 70% del avalúo peri-
cial dado al bien y postor hábil quien consigne previ-
amente el 40% del avalúo. Para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el art. 525 del C.P.C., se expide para
su publicación, hoy 19 de febrero de 2019, a la hora
de las 8.a.m. las copias de rigor para su publicación
por una vez, con antelación no inferior a diez (10) días
a la fecha señalada para el remate, en un diario de
amplia circulación en el lugar y una radiodifusora
local, apórtese certificado de tradición del bien
inmueble dentro de los cinco (5) días anteriores a la
licitación. CARLOS VIVAS TRUJILLO Secretario.
COD. INT. 16835

AVISO DE REMATE.- PUBLICACIÓN. ARTÍCULO 450
CODIGO GENERAL DEL PROCESO. EL JUZGADO
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA
DE BUGA- VALLE, ubicado en la Calle 7 No. 13-56
Piso 3 Oficina 306- Edificio Condado Plaza, mediante
auto interlocutorio de fecha 14 de junio de 2019, ha
señalado el día treinta y uno (31) de julio del año Dos
mil Diecinueve (2019) a las nueve de la mañana
(09:a.m.) para llevar a cabo la diligencia de REMATE
del bien inmueble distinguido con la Matrícula
Inmobiliaria No. 373-96017, el cual se encuentra
legalmente embargado, secuestrado y avaluado
dentro del proceso Ejecutivo con Título Hipotecario
radicado bajo la partida 76-111-31-03-001-2017-
00077-00 propuesto por LUCY PEREA DUQUE, iden-
tificada con la cédula de ciudadanía No. 38.871.038

de Buga (Valle) contra JOEL ALBERTO VARELA
CAMPIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 94.475.225 expedida en Buga (Valle). Se trata
del 100% del derecho que el demandado tiene sobre
un lote de terreno con casa de habitación, ubicado
en el Municipio de Guadalajara de Buga (Valle), en la
Carrera 11 No. 17-27 que tiene una extensión super-
ficiaria de 371.25 metros cuadrados, comprendido
dentro de los siguientes linderos: NORTE: Con predio
de Ana Cecilia Garcés de León, en una longitud de
6,50 metros lineales y con María Jerónima Garcés,
en una longitud de 18,70 metros lineales y en una
longitud de 26,80 metros con predio de Manuel
Augusto Garcés y Luis Marín; ORIENTE: Con la vía
pública de la carrera 11 y mide de sur a norte 8,10
metros lineales que es su costado limítrofe. OCCI-
DENTE: Con Izquierdo mide de sur a norte 7,00 met-
ros lineales; SUR: Con Silvia Martínez y Salvador N,
a las cuales mide de oriente a occidente 52,00 met-
ros lineales, en su zona limítrofe real. Inmueble que
se encuentra matriculado bajo el folio número No
373-96017 en la Oficina de Registros de
Instrumentos Públicos de Guadalajara de Buga
(Valle). Este predio se distingue en la Oficina de cat-
astro de Buga- Valle con el número
761110101000000210017000000000. Se tuvo como
avaluó total del inmueble la suma de DOSCIENTOS
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE
MIL QUINIENTOS PESOS ($209.329.500.00) Moneda
legal colombiana y será postura admisible la suma
que cubra el Setenta por ciento (70%) del avalúo,
equivalente a $146.530.650.00 Mcte previa consi-
gnación del Cuarenta por ciento (40%), es decir
$83.731.800.00 Mcte, en la cuenta de Depósitos
Judiciales que el Juzgado tiene en el Banco Agrario
de Colombia de la ciudad de Guadalajara de Buga
(Valle); Cuenta No. 761112031001; Igualmente el
rematante deberá consignar el 5% del valor final del
remate. La licitación se iniciará en la fecha y hora
señalada, para que durante ella los interesados pre-
senten en sobre cerrado sus ofertas, y no se cerrará
sí no transcurrido una (1) hora desde su iniciación. Se
advierte a los interesados que la postura igualmente
podrá realizarse dentro de los cinco (5) días anteri-
ores a la fecha del remate, dichas ofertas serán
reservadas y permanecerán bajo la custodia del
Juez. En aplicación del artículo 595 del Código
General del Proceso el secuestre es el señor JOEL
ALBERTO VARELA CAMPIÑO, quien se ubica en la
carrera 11 No. 17-27 de Guadalajara de Buga (Valle),
celular No. 3174825257. El anterior aviso se publi-
cará en un diario de amplia circulación el día domin-
go, conforme a lo previsto en el articulo 450 del CGP.
MARICEL BARONA RODRIGUEZ Apoderada Parte
Demandante C.C. 38.860.992 de Buga (Valle) T.P.
100.039 del C.S.J. COD. INT. 16844

AVISO DE REMATE EL SUSCRITO SECRETARIO DEL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO
VALLE HACER SABER: Que dentro del proceso EJEC-
UTIVO MIXTO PRENDARIO instaurado por VALERIA
OSORIO GARCIA (cesionario) contra DIANA MILENA
RICO TASCON, radicado bajo el No. 2016-00110-00,
se ha dictado fecha para llevar a cabo la diligencia
de REMATE en subasta pública, el día 1 de agosto de
2019, a las 10:00 A.M., del bien mueble (vehículo de
placa HEP-173), embargado, secuestrado y avalua-
do, ubicado en la avenida 5N No. 45N-23 de Cali
Valle, que se relaciona así: VEHICULO DE PLACA
HEP-173, MARCA CHEVROLET, CARROCERIA
SEDAN, LINEA SONIC, COLOR PLATA CHAMPAN,
MODELO 2014, CILINDRAJE 1600 cc, SERVICIO

PARTICULAR. TOTAL AVALUADO...
($22.720.000,00).... VEINTIDOS MILLONES SETE-
CIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE. En esta lic-
itación será postura admisible la que cubra el 70%
del Avalúo. Todo el que pretenda hacer postura
deberá hacer entrega del sobre cerrado con la oferta
y la consignación de la base de la postura a órdenes
de esta juzgado por el 40% del avalúo previamente
consignado en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,
oficina principal de la ciudad de Cali a órdenes de
esta despacho judicial Cuenta No. 768922041002.
La licitación comenzará a la hora indicada y no se
cerrará sino cuando hubiere transcurrido una hora de
su iniciación. De conformidad con lo reglado en el
numeral 5o del artículo 450 del C.G.P., el secuestre
designado dentro del presente proceso es el señor
ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON localizada en la
carrera 9 No. 9-49 de Cali Valle. De conformidad con
el art. 450 del C.G.P, el presente aviso se entrega al
interesado para que efectúe su publicación por una
vez, con antelación no inferior a diez días a la fecha
señalada para el REMATE, en uno de los periódicos
de más amplia circulación en el lugar y en una
radiodifusora local si la hubiere entre las seis de la
mañana (6:00a.m.) y las once de la noche (11:00
p.m.), el presente se elabora hoy veinticinco (25) de
junio de dos mil diecinueve (2019). ORLANDO
ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN SECRETARIO. COD. INT.
16873

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI Carrera 1a No. 13-42 Edificio Antiguo Caja
Agraria AVISO DE REMATE LA SUSCRITA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIR-
CUITO DE CALI HACE SABER. Que dentro del
Proceso Ejecutivo laboral promovido a continuación
del ordinario por JAIME ANTONIO SEMANATE
DUQUE contra CARLOS FERNANDO NARVAEZ
NUÑEZ radicado bajo el número 760013105003-
201101002-00, se ha señalado la hora de las OCHO
Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (8:30 A.M.)
del día TREINTA Y UNO (31) DEL MES DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019) para llevar a cabo
la venta en subasta pública de los siguientes bienes
muebles, avaluados de la siguiente manera: o Una
(1) SIERRA PLANA DE 3CABALLOS MARCA HURTA-
DO EN BASE METALICA DE COLOR VERDE. REF.
1171 MD SC26 HP4 RPM 3.600 $7.500.000,00 o
Una (1) CEPILLADORA modelo C-46 color verde y
amarillo, marca Franco Hermanos $6.600.000,oo o
Una (1) CANTEADORA PLANA de 30 cms, de plan-
cha, base metálica de color verde, motor verde
$3.000.000,oo o Un (1) MARTILLO NEUMATICO DE
COLOR AZUL, MARCA BETTER $ 60.000,oo o Un (1)
TALADRO marca Black cnd Decker de 18 voltios,
color naranja y negro, inalámbrico $ 150.000,oo o Un
(1) TALADRO sin serie y sin marca color gris
$120.000,oo o Un (1) DISCO DE CORTE sin referencia
$ 192.000,oo o Un (1) DISCO DE CORTE sin referen-
cia $168.000,00. Cuya base de licitación será del
70% del avalúo dado a cada uno de los bienes mate-
ria de remate, y se considerará postor hábil a quien
previamente acredite consignación a órdenes de
este Juzgado en la cuenta No. 760012032003 del
Banco Agrario de Colombia, del 40% del avaluó indi-
cado por cada bien. COD. INT. 16871

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

LISTADO: ART. 108-293 C.G.P. JUZGADO: NOVENO
CIVIL MUNICIPAL DE CALI - VALLE PROCESO: EJEC-
UTIVO DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE:

COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO MUTUAL -
COOPMUTUAL. DEMANDADO: MARIA DEL CAR-
MEN CASTILLO ORTIZ C.C. No. 29.868.778
EMPLAZADO: MARIA DEL CARMEN CASTILLO
ORTIZ C. C. No. 29.868.778 RADICACION: 76001
4003009 2019-00184-00. OBJETO: RECIBIR
NOTIFICACIÓN DE AUTO No. 1037 DE FECHA 20 DE
MARZO DE 2019, QUE LIBRO MANDAMIENTO DE
PAGO. Cod. Int. 16873

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD Calle 23 AN # 2 N - 43 oficina 306 Edificio M29
Correo electrónico: j18cmcali@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA A LOS: Herederos indeterminados de los
causantes LUIS ERNESTO CASTRO VARGAS y ANA
VALENCIA, así como personas inciertas e indetermi-
nadas que se crean con derecho a intervenir en la
presente demanda VERBAL DE PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE
MENOR CUANTÍA adelantada por el señor FERNEY
CASTRO BONILLA identificado con C.C. No.
4.627.852 en contra de ERNESTO CASTRO VALEN-
CIA identificado con C.C. No. 14.446.774 en calidad
de heredero determinado de los causantes LUIS
ERNESTO CASTRO VARGAS y ANA VALENCIA, así
como los herederos indeterminados de estos y per-
sonas inciertas e indeterminadas, bajo la radicación
No. 760014003018-2019-00369-00, para que se pre-
senten a este Despacho a notificarse en forma per-
sonal del auto interlocutorio No. 1961 del 25 de junio
de 2019 (por medio del cual se admitió la demanda).
EL EMPLAZAMIENTO se entenderá surtido transcur-
ridos quince (15) días después de la divulgación en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas. Si los
emplazados no comparecen se les designará curador
ad -Litem con quien se surtirá la notificación y se
continuara con todas las etapas del proceso hasta su
terminación. EL BIEN QUE SE PRETENDE PRE-
SCRIBIR ES EL SIGUIENTE. Se trata de un bien
inmueble distinguido con el número de matricula
inmobiliaria No. 370-53633 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Cali y corresponde al
lote 18 MZ B Urbanización Calima IA etapa. Los lin-
deros especiales son: NORTE: con la calle 65 NTE;
SUR: con lote de terreno No. 29 de la MZ B en exten-
sión de 7 mts; ESTE: con lote de terreno No. 19 de la
MZ B en extensión de 19.55 mts: OESTE: con lote
No. 17 de la MZ B en extensión de 19.55 mts. De
conformidad con el art. 375 del C.G.P. entregúese
copias al interesado para su publicación en un diario
de amplia circulación de la ciudad, tales como el
diario el País, Occidente, República o Tiempo y en
una radiodifusora local en las horas comprendidas
entre las seis de la mañana y las once de la noche.
Atentamente, LUDIVIA ARACELY BLANDON
BEJARANO SECRETARIA. COD. INT. 16823

EMPLAZAMIENTO: De quien debe ser notificado
personalmente (Art. 293 del C.G.P.) Nombre Persona
Emplazada: Se emplaza a Herederos Indeterminados
de la Señora Ángela Rosa Cuesta Cedano Juzgado:
Juzgado 24 Civil Municipal de Cali Demandante:
Alonso Borrero Vásquez, Carlos Alberto Borrero
Vásquez y Luz Aydee Borrero Vásquez. Demandado:
Herederos Indeterminados de la Señora Ángela
Rosa Cuesta Cedano Objeto: Notificación Auto
Admisorio Demanda el No. 1347 del 13 - mayo -
2019, el No. 1991 del 27-junio - 2019, Art. 293 del
C.G.P. Proceso: Verbal -Cancelación Obligación
Hipotecaria Radicación: 7600140030 24 -2019-
00385-00. COD. INT. 16870

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO TREINTA Y
UNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
VALLE, CITA Y EMPLAZA. A la demandada MARIBEL
YINETTE MARTINEZ GUERRERO identificada con
cédula de ciudadanía No.29.181.780 de conformidad
con lo establecido en el artículo 293 Código General
del Proceso en concordancia con el artículo 108 de la
obra ibídem, para que dentro del término de quince
(15) días siguientes a la publicación del emplaza-
miento comparezca al Juzgado Treinta y Uno Civil
Municipal de oralidad de Cali, ubicado en la Calle 23
No. 2N-43 Edificio M19 de la ciudad de Cali, a recibir
la notificación personal del Auto interlocutorio No.
2909 del 14 de Noviembre de 2017, por medio del
cual se libró mandamiento de pago en su contra, dic-
tado dentro del proceso Ejecutivo que adelanta
ARMANDO DIUZA JORI, a través de apoderado judi-
cial, radicación No. 760014003031201700781-00,
emplazamiento que se entenderá surtido quince (15)
días después de publicada la información por el
Registro Nacional de personas emplazadas. Este
emplazamiento deberá ser publicado por la parte
actora por una sola vez, el día domingo en un medio
escrito de amplia circulación nacional o local como
EL PAIS, DIARIO OCCIDENTE, EL TIEMPO O LA
REPUBLICA. Se advierte a la emplazada que tran-
scurridos quince (15) días después de realizada la
publicación, sin que haya comparecido, se le desig-
nará CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la
misma. Se elabora el presente Listado para el
emplazamiento hoy Diez (10) de julio de Dos Mil
Dieciocho (2018). ALFONSO VILLARRAGA HOYOS
ABOGADO T.P. NP. 68.977 DEL C.S.J. COD. INT.
16865

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL Calle
23 AN # 2N-43 PISO 6 Oficina No. 602 Edificio M-29
Cali-Valle LISTADO EMPLAZAMIENTO DE PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS Y DE LOS
HEREDEREROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR
JESUS MARIA GOMEZ MALES PARA DAR
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 108 DEL CODIGO
GENERAL DEL PROCESO. EMPLAZADOS:
HEREDEROS INDETERMINADOS DE JESUS MARIA
GOMEZ MALES Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS. DATOS DEL PROCESO: RADI-
CACION: 760014003032-2019-00379-00. CLASE DE
PROCESO: VERBAL DECLARACION DE PERTENEN-
CIA. DEMANDANTE(S): HERCILIA MALES GONZA-
LEZ C.C. No. 29.809.494. DEMANDADO(S):
HEREDEROS INDETERMINADOS  DE JESUS MARIA
GOMEZ MALES C.C. No. 2.644.164 Y DEMAS PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. PROVI-
DENCIA(S): AUTO No. 1390 DEL 15 DE MAYO DE
2019. El presente listado debe publicarse por la parte
interesada, el día domingo, en uno de los medios
escritos señalados por el juez en auto No. 1390 del
15 de mayo de 2019, de conformidad con lo previsto
en el artículo 108 del Código General del Proceso.
Dado en Cali, Valle, a los quince (15) días del mes de
mayo de dos mil diecinueve (2019). MARIA FER-
NANDA PARAMO PEREZ SECRETARIA. COD. INT.
16867

JUZGADO POR EL QUE ES REQUERIDO:
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI CLASE
DE PROCESO: DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
RADICACION: 2018-362 PROVIDENCIA A NOTI-
FICAR: AUTO INTERLOCUTORIO No. 2592 CON
FECHA 15 DE JUNIO DE 2019 DEMANDANTE:  LUZ
EDITH AGUDELO BRAVO PERSONAS EMPLAZADA:
GLORIA   AGUDELO   RIOS   Y DEMAS PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS. COD. INT. 16878

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CARRERA
10 #12-15 PISO 12 TORRE B Cali- Valle HACE
SABER. Que en el proceso divisorio cuyo radicado es
760013103007200400349 00 propuesto por PEDRO
PABLO TREJOS Y OTROS contra FABIOLA TREJOS Y
OTROS, se dictó auto que ha señalado la hora de las
9:00 A.M. DEL DIA 2 DE AGOSTO DE 2019, para que
tenga lugar la diligencia de remate del bien inmue-
ble: UBICADO EN LA CALLE 53 No.- 12 A - 43 EN
CALI-VALLE, matricula inmobiliaria 370-309256.
INMUEBLE AVALUADO EN CIENTO SESENTA MIL-
LONES DE PESOS MCTE ($160.000.000.oo).
Secuestre DANIELA BERNAL ORDOÑEZ. La lic-
itación comenzará a la hora señalada y no se cerrará
sino transcurrida una hora por lo menos. Será postu-
ra admisible la que cubra el 100% del avalúo pericial
dado al bien y postor hábil quien consigne previa-
mente el 40% del avalúo. Para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el art. 450 del C.G.P., se expide para su
publicación, hoy 04 JULIO 2019, hora 8.a.m., las
copias de rigor para su publicación por una vez, con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate, en un diario de amplia cir-
culación local, o en un medio masivo de comuni-
cación, apórtese certificado de tradición del bien

inmueble con 30 días de actualización a la licitación.
CARLOS VIVAS TRUJILLO SECRETARIO. COD. INT.
16864

JUZGADOS DE FAMILIA

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE CALI CALLE 12
No. 5 - 75 CENTRO COMERCIAL PLAZA DE CAICEDO
PISO 8  SANTIAGO DE CALI AVISO. EL SUSCRITO
SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA
DE CALI HACE SABER: Que mediante providencia de
fecha cuatro (4) de Marzo de 2019, se DECRETÓ la
interdicción judicial del señor MARIO ANGEL
AGUDELO OSORIO, identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 2.187.900. En la misma providencia se
DESIGNÓ como CURADOR PRINCIPAL al señor
HAROLD HUMBERTO AGUDELO CHAPARRO, identi-
ficado con cédula de ciudadanía No. 16.645.355. En
conformidad con el artículo Art. 586 - 7o del C.G.P., el
presente AVISO se publicará una vez por lo menos en
un diario de amplia circulación nacional "DIARIO DE
OCCIDENTE". Se fija el presente AVISO a las 8 A.M.,
de hoy, 04 de Julio de 2019. SECRETARIO. RAD.
760013110008-2016-00344-00. COD. INT. 16746

EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD
DE CALI (VALLE) CITACION MEDIANTE EMPLAZA-
MIENTO: Al señor OLMEDO HERNANDEZ BOTERO,
en calidad de progenitor y a QUIENES SE CREAN
CON EL DERECHO A EJERCER LA GUARDA del joven
JULIAN OLMEDO HERNANDEZ VELEZ, para que si a
bien lo tienen, comparezcan al proceso de INTER-
DICCION JUDICIAL a fin de ser oídos dentro del pro-
ceso instaurado por el Defensor de Familia en defen-
sa de los intereses del presunto interdicto.
Radicación: 2019 - 030. Se Advierte a la parte acto-
ra que el presente listado de emplazamiento se pub-
licará por una sola vez en un medio escrito de amplia
circulación nacional como El Diario OCCIDENTE o LA
REPUBLICA. Cod. Int. 16789

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI-VALLE DEL CAUCA. EDICTO-RADICADO: 7600-
1-3-1-10-010-2019-00214-00 EMPLAZA: A FRAN-
CISCO MORENO MOSQUERA POR CAUSA DE
DESAPARECIMIENTO Y DE RESIDENCIA DESCONO-
CIDA DESDE LA FECHA DEL 04 DE MAYO DE 2.006.
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE QUINCE DÍAS
(15) CONTADOS A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN
COMPAREZCA A NOTIFICARSE PERSONALMENTE
DEL AUTO INTERLOCUTORIO N° 864 DE FECHA 21
DE MAYO DE 2.019 QUE ADMITIÓ LA DEMANDA,
DENTRO DEL PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUN-
TARIA DE DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA
POR DESAPARECIMIENTO (RADICADO 2019-214)
QUE EN SU CONTRA ADELANTA LA SEÑORA
JULIANA ISIDRA ALEGRÍA GAMBOA POR INTER-
MEDIO DE APODERADO JUDICIAL. SE ADVIERTE AL
EMPLAZADO QUE TRANSCURRIDO EL TERMINO
ARRIBA ALUDIDO, EL EMPLAZAMIENTO SE ENTEN-
DERA SURTIDO Y SE LE DESIGNARA CURADOR AD
-LITEN CON QUIEN SE LLEVARA A CABO LA NOTIFI-
CACION RESPETIVA Y SE ADELANTARA EL PROCE-
SO HASTA SU TERMINACIÓN DE CONFORMIDAD
CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO. ATTE. CARLOS YEFERSON
POTES PALACIOS APODERADO JUDICIAL DE LA
PARTE ACTORA. COD. INT. 16873

AVISO. LA SECRETARÍA DEL JUZGADO ONCE DE
FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  HACE SABER: Que
dentro del proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
sobre INTERDICCIÓN JUDICIAL mediante sentencia
No. 208 de fecha Junio 28 de 2019, se declaró en
INTERDICCIÓN JUDICIAL por causa de DISCAPACI-
DAD MENTAL ABSOLUTA, la señora BERTHA TULIA
DAZA portadora de la cédula de ciudadanía No.
31.270.576 de Cali - Valle. En consecuencia la men-
cionada discapacitada mental no tiene la libre
administración de sus bienes, habiéndose designado
como curadora legítima a la señora BLEYDY
YAZMIN BASTIDAS DAZA identificada con la cédu-
la de ciudadanía No. 1.130.672.949 de Cali - Valle,
en su calidad de hija de la interdicta. Para los fines
establecidos se fija el presente aviso en el lugar
acostumbrado de la secretaría del Juzgado y se
entrega copia a la interesada para su publicación por
una sola vez el día domingo en un periódico de
amplia circulación nacional (EL TIEMPO, EL PAIS, EL
ESPECTADOR, OCCIDENTE ó LA REPÚBLICA), siendo
las ocho de la mañana (8.A.M.) de hoy dos (2) de
Julio de Dos Mil Diecinueve (2019). JOSE ALBEIRO
RODRIGUEZ CORREA SECRETARIO. RAD. 2018-
00317. COD. INT. 16801

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI LISTADO DE EMPLAZAMIENTO ART. 108 DEL
C.G.P. NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS:
MAURICIO ALHAY TAMURA. C.C. N° 16.765.135
(293 del C.G.P.) PROCESO: DIVORCIO DEMAN-
DANTE: ELIZABETH OSORIO AGUDELO  AUTO
INTERLOCUTORIO: 373 12 ABRIL 2019. RADICA-
CION: 76001-31-10-014-2019-00127-00. DISPONER 
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A los herederos de OSCAR FERNANDO OSPINA OSPINA
PRIMER AVISO

La empresa JHL TRANS LOGISTICS S.A.S., domiciliada en la Calle 12A DG # 20G-
17 Piso 2 Cencar, Yumbo (V), actuando en conformidad con lo indicado en el Art. .212 del
C.S.T., hace saber que el Sr. OSCAR FERNANDO OSPINA OSPINA falleció en
Mediacanoa, Yotoco (V) el día diecinueve (19) de junio del año dos mil diecinueve.
Quienes se consideren con derecho a reclamar el valor de la liquidación definitiva de
salarios y prestaciones sociales deberán presentarse en la dirección aquí anunciada
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de
acreditar su derecho.

JULIO 14 DE 2019

AVISO
COLOMBIANA DE PROTECCIÓN

VIGILANCIA Y SERVICIOS PROVISER LTDA.
Se permite informar que el día veintidós (22) de Junio de 2019 falleció el señor
NELSO CASTILLO GAVIRIA identificado con C.C. 5.337.534 de SAN LORENZO
(Nariño), quien era empleado de esta organización. Quienes se crean con derecho
a reclamar sus prestaciones sociales y salario favor presentarse en la dirección:
Calle 24N No. 5B-05 del B/ San Vicente de Cali dentro de los trece (13) días
siguientes a la fecha de publicación de este aviso se realizará el pago.
SEGUNDO AVISO                                   JULIO 14 DE 2019

EMPRESA MONTAJES ELECTRICOS INDUSTRIALES & CIA SAS
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor
WILLIAM JUAN VARON ROJAS falleció el día 12 de junio de 2019
C.C. 1.113.625.250 de Palmira. Quienes se crean con derecho a
reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras
oficinas en la direccion Cra 85a # 13a-95 de la ciudad de Cali para
que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 dias siguientes a la
publicacion de este aviso.
SEGUNDO AVISO JULIO 14 DE 2019

PRIMER AVISO
Que el señor WBERNEY ORTIZ CAMELO identificado con C.C. Nº  14.894.537 de
Buga, Falleció el  30  de Junio  de 2019, estando al servicio de  la Empresa NACIONAL
DE ASEO S.A. Que a reclamar  sus  prestaciones  sociales se ha  presentado  su Esposa
GLORIA INES GOMEZ GIRALDO identificación con C.C. Nº 41.934.748  de Armenia .
NACIONAL DE ASEO S.A, de conformidad  con lo prescrito por el Articulo  212 de
C.S.T., convoca a quien  crean tener igual o mejor  opción que  los reclamantes, citados a
continuación, para que se  presente a la dirección Cra  24 A 6-22 Barrio EL Cedro – Cali;
dentro de los  30 días siguientes de  esta publicación, con el fin de acreditar sus
derechos.

JULIO 14 DE 2019

Juzgados de Familia

Juzgados Civiles Municipales

Juzgados Civiles del Circuito



el emplazamiento el que se hará de conformidad con
lo establecido en el art. 108 del C.G.P. Este edicto se
publicará en el Diario -El Tiempo u Occidente el día
domingo o en Radio Caracol Nacional, cualquier día
entre las 6:00 a.m. y las 11:00 p.m. Una vez se real-
ice la publicación, deberá animarse copia de la pag-
ina respectiva o constancias correspondientes dando
cumplimiento a lo ordenado en los incisos 4o, 5o y
parágrafo 2o del art. 108 ibidem, necesarios para
que, a su vez, esta Dependencia Judicial acate lo
concerniente al registro de información suministrada
a voces del inc. 5o de la misma norma y conforme a
los lineamientos del acuerdo PSAA14-10118 del 4
de marzo de 2.014. En aplicación del inc. 5o y pará-
grafo primero del art. 108 ibidem se ordenará incluir
el presente proceso en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas contenido en la pagina ewb
del Consejo Superior de la Judicatura. COD. INT.
16818

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO CATORCE DE
FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI CALLE 8 No. 1 -16.
EDIFICIO ENTRECEIBAS EMPLAZA. LA SECRETARIA
DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIA-
GO DE CALI, EMPLAZA A LOS SEÑORES
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE
EDUARDO APONTE RESTREPO Y A LAS PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHOS A INTERVENIR EN EL PRO-
CESO DE FILIACION EXTRAMATRIMONIAL RAD.
2019-287, PROMOVIDO POR LA SEÑORA CLARENA

MURILLO ALVAREZ EN REPRESNTEACION DE LA
MENOR ISABEL SOFIA MURILLO ALVAREZ, QUIEN
PRETENDE EL RECONOCIMIENTO DE LA PATER-
NIDAD DEL CAUSANTE EN LA MENOR, Y QUE
TENGAN INTERES JURIDICO EN OPONERSE A LAS
PRETENSIONES DE LOS ACTORES, PARA QUE EN EL
TERMINO DE QUINCE (15) DIAS CONTADOS A PAR-
TIR DE LA DESFIJACION DEL EDICTO CONCURRAN
A ESTE DESPACHO A ENTERARSE Y NOTIFICARSE
EN FORMA PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE
LA DEMANDA DE FILIACION EXTRAMATRIMONIAL
PROPUESTA POR LA SEÑORA CLARENA MURILLO
ALVAREZ EN REPRESENTACION DE LA MENOR
ISABEL SOFIA MURILLO ALVAREZ, QUIEN ACTUA
POR INTERMEDIO DE APODERADO JUDICIAL, DR.
CARLOS HUMBERTO NUÑEZ MONTANO CONTRA
HEREDEROS DETERMINADOS DEL CAUSANTE
EDUARDO APONTE RESTREPO Y HEREDEROS
INDETERMINADOS Y DEMAS PERSONAS INDE-
TERMINADAS. SE LES ADVIERTE A LOS EMPLAZA-
DOS, QUE SI NO COMPARECEN UNA VEZ VENCIDO
EL TERMINO SEÑALADO, SE ENTENDERA SURTIDO
EL EMPLAZAMIENTO Y SE LES DESIGNARA
CURADOR AD-LITEM CON QUIEN SE SURTIRA
DICHA DILIGENCIA Y SE EJERCERA EL CARGO
HASTA SU TERMINACION. EL EMPLAZAMIENTO
SE LLEVARA A CABO POR UNA SOLA VEZ, EN UN
MEDIO ESCRITO DE AMPLIA CIRCULACION
NACIONAL O LOCAL, EL DIA DOMINGO COMO ES,
EN EL DIARIO OCCIDENTE, EL PAIS O EN
CUALQUIER OTRO MEDIO MASIVO DE

COMUNICACIÓN CON AMPLIA SINTONIA EN LA
REGION COMO LA RADIO DIFUSORA CARACOL O
RCN, E.T.C, EN LAS HORAS COMPRENDIDAS
ENTRA LAS SEIS DE LA MAÑANA (6 a.m.) Y LAS
ONCE (11 pm) DE LA NOCHE, CONFORME LO
DISPONE EL ART 108 INCISO 5 DEL CGP. EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO
QUINCE (15) DIAS DESPUES DE PUBLICADA LA
INFORMACION EN DICHO REGISTRO. EL PRESENTE
EDICITO SE EXPIDE HOY 12 DE JULIO DEL AÑO
2019. SECRETARIO(A). COD. INT. 16856

EDICTO LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO
QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI VALLE
EMPLAZA. Al señor MAURICIO POLO HERNANDEZ,
desaparecido sin dejar noticia del lugar donde se
encontraba, siendo el municipio de Cali su último
domicilio en la República de Colombia, para que se
haga presente en este Despacho a ponerse a dere-
cho en el proceso de DECLARACIÓN DE MUERTE
PRESUNTIVA POR DESAPARECIMIENTO, adelanta-
do por AMPARO YEPEZ VELEZ. En caso de no com-
parecer se le designará un curador ad-litem.
Igualmente se previene a quienes tengan noticias
del señor MAURICIO POLO HERNANDEZ, para que
lo comuniquen al Despacho. La demanda fue admiti-
da el 25 de junio de 2019, la cual contiene los hechos
que a continuación se extractan: El señor MAURICIO
POLO HERNANDEZ contrajo nupcias con la señora
AMPARO YEPEZ VELEZ el día 20 de febrero de 1974.
El señor MAURICIO POLO HERNANDEZ tuvo como
domicilio y asiento principal de sus negocios la ciu-
dad de Cali. El señor MAURICIO POLO HERNANDEZ
se ausentó desde el día 1 de mayo de 1980, sin que
desde ese momento se tenga conocimiento de su
paradero. Que se han realizado diligencias tendi-
entes a localizarlo; que desde el 16 de agosto de
1995 la Personería lo reportó como desaparecido,
realizaron búsquedas en distintos pueblos como
también en Puerto Asís sin obtener razón alguna.
Desde la fecha en que se ausentó hasta el día de la
formulación de la demanda, han transcurrido más de
treinta (30) años sin que se tenga conocimiento de su
paradero. Se encuentran cumplidos los plazos y cir-
cunstancias exigidas por la ley para la declaración de
muerte presunta por causa de desaparecimiento del
señor MAURICIO POLO HERNANDEZ. De conformi-
dad con lo dispuesto en el numeral 1o del Artículo
584 del Código General del Proceso en concordancia
con el Núm. 2o art. 97 del C.C, se fija el presente
edicto, en el lugar acostumbrado de la secretaría por
el tiempo que duren las publicaciones y se expiden
copias para su publicación en un diario de amplia cir-
culación nacional el Tiempo o La República y en un
diario de amplia circulación local Occidente o El País
de esta ciudad, en día domingo, y en una radiodifu-
sora local, por tres veces por lo menos, debiendo cor-
rer más de cuatro meses entre   cada   dos publica-
ciones,   siendo   las   ocho   8:00   de   la   mañana
de hoy 12 JUL 2019. rad. 2019-255. INGRID MARIEL-
LY GALEANO HENAO Secretaria. COD. INT. 16873

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI AVISO. LA JUEZ DEL JUZGADO
CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO
DE CALI, HACE SABER: Que dentro del proceso de
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de INTERDICCIÓN
POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA del señor
RAÚL ANTONIO ARROYAVE GIRALDO, adelantado
por su hija PAOLA ANDREA ARROYAVE MEJÍA,
mediante SENTENCIA No. 146 de fecha 08 de julio
de 2.019, se decretó la INTERDICCIÓN JUDICIAL
DEFINITIVA POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLU-
TA del señor RAÚL ANTONIO ARROYAVE GIRALDO,
identificado con cédula de ciudadanía No.
15.420.062 expedida en Rionegro -Antioquía, con
domicilio en la ciudad de Cali, y se designó a su
cónyuge MARGARITA MARÍA MEJÍA JARAMILO,
identificada con cédula de ciudadanía No.
21.953.190, como CURADORA LEGÍTIMA Y GENER-
AL, y se designó a su hija PAOLA ANDREA ARROY-
AVE MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía

No. 38.889.999, como CURADORA LEGÍTIMA
SUPLENTE quienes velarán por su cuidado y protec-
ción, administrarán los bienes que tuviere o llegare a
tener, y lo representarán judicial y extrajudicial-
mente. Para conocimiento público, se elabora el pre-
sente, de conformidad con el art. 586 del Código
General del Proceso, hoy 12 de julio de 2019, y se
entregan copias a las partes para su publicación una
vez por lo menos en el periódico "El País o El
Occidente". RAD. 76001 3110 014 2018 00216 00.
ANGELA MARIA HOYOS CORREA La Juez. Cod. Int.
16873

AVISO. - LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO
CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO
DE CALI. Hace saber que dentro del proceso inter-
dicción judicial por discapacidad mental propuesta
por la Sra. ADRIANA POPAYAN VALDERRAMA,
mediante sentencia #134 de fecha 27 de junio de
2019, del Juzgado Catorce De Familia De Cali.
Decreta la interdicción judicial definitiva por dis-
capacidad mental absoluta al Sr. HONG JAIRO
POPAYAN VALDERRAMA, identificado con cédula
de ciudadanía No. 16.936.899 de Jamundí, designar
como curadora legitima y general del Sr. HONG
JAIRO POPAYAN VALDERRAMA a su madre la Sra.
ADELA VALDERRAMA OLIVEROS, identificada con
cédula de ciudadanía No. 29.567.314 de Jamundí
con radicación No. 7600013110014-2018-00295-00,
se publica este aviso para su inserción. Por una vez
en un diario de amplia circulación nacional (el país o
el occidente) (numeral 70, art. 586 de C.G.P).
Secretaria. Cod. Int. 16872

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI - VALLE LISTADO DE EMPLAZA-
MIENTO PAGINA Y/O LISTADO ART. 108 Y 523 DEL
C.G.P. NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS:
ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CON-
FORMADA POR LOS SEÑORES ERMINSUL OTERO
ALVAREZ Y ANA MILENA GONZALEZ RAMIREZ, que
se crean con derecho a intervenir dentro de la pre-
sente liquidación de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 523 del C.G.P. En concordancia con el
art. 108 del C.G.P. PROCESO: LIQUIDACION DE
SOCIEDAD CONYUGAL. DEMANDANTES:  ERMIN-
SUL OTERO ALVAREZ Y ANA MILENA GONZALEZ
RAMIREZ. DEMANDADO: SIN DEMANDADO. RAD-
ICACION Y FECHA DE PROVIDENCIA: 760013110011
2019 00298 00 Recibir notificación del auto No. 037
de fecha 17 de junio de 2019. Publíquese por el
interesado por una sola vez  en  un medio escrito el
día domingo República, Occidente o El País.
Efectuada la publicación, la parte interesada remitirá
comunicación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto
emplazado, su número de identificación, si se
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juz-
gado que lo requiere, fecha de la providencia que
ordenó el emplazamiento y número de radicación del
proceso (23 dígitos). El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información remi-
tida y el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información de
dicho registro, sin que comparezcan los sujetos
emplazados se les designará curador ad-lítem, con
quien se surtirá la notificación personal. NOMBRE
DEL SECRETARIO DEL JUZGADO: JOSE ALBERTO
RODRIGUEZ CORREA. Cod. Int. 16873

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI CARRERA 5 N° 12 - 28 PISO SEPTIMO CALI
VALLE DEL CAUCA EL SUSCRITO SECRETARIO DEL
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE
CALI-VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se
crean con derecho a intervenir en el proceso de
Liquidación de la Sociedad Conyugal Demandante:
OSCAR MARULANDA MATTA C.C N° 14'449.351
Demandada: LUZ STELLA ZAPATA GARCÍA, CC. N°
31'841.031 Radicación N°
76001311000320180043600. Para que oportuna-
mente comparezcan al juzgado a hacer valer sus

créditos, dentro del proceso de la referencia, con-
forme lo establecido en el artículo 108 del C. G. P.
Este emplazamiento se publicará por una sola vez en
un medio escrito de amplia circulación nacional o
local como puede ser "El Tiempo" o "La República", o
"El Espectador", editados en la capital de la repúbli-
ca, o "El País" o "Diario Occidente", editados en esta
ciudad, o en cualquier otro medio masivo de comu-
nicación, como puede ser "Caracol Radio", o "RCN
Radio" o "Univalle Radio". Efectuada la publicación,
la parte interesada, remitirá una comunicación al
Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyen-
do el nombre del sujeto emplazado, su número de
identificación, si se conoce, las cuales partes del pro-
ceso, su naturaleza y el Juzgado que lo requiere. Se
ordena la inclusión de la información pertinente en la
base de datos, la cual se realizará u a vez cumplidos
los requisitos legales enunciados. El Registro
Nacional de Personas Emplazadas publicará la infor-
mación remitida y el Emplazamiento se entenderá
surtido quince (15) días después de publicada la
información de dicho registro. Surtido el emplaza-
miento, se procederá a la designación de curador ad
litem, si a ello hubiere lugar. Parágrafo primero: El
Consejo Superior de la Judicatura, llevará el Registro
Nacional de Personas Emplazadas y determinará la
forma de darle publicidad. El Consejo Superior de la
Judicatura, garantizará el acceso al Registro
Nacional de Personas Emplazadas a través de
Internet y establecerá una base de datos que deberá
permitir la consulta de la información del registro por
lo menos durante un (1) año contado a partir de la
publicación del emplazamiento. El consejo Superior
de la Judicatura, podrá disponer que este registro se
publique de manera unificada con el Registro
Nacional de Apertura de Procesos de Pertenencia, el
Registro Nacional de Apertura de Procesos de
Sucesión y las demás bases de datos que por ley o
reglamento le corresponda administrar. Parágrafo
Segundo: La publicación debe comprender la perma-
nencia del contenido del emplazamiento en la pági-
na web del respectivo medio de comunicación,
durante el término del emplazamiento. Se expide
hoy siendo las ocho (8:00) A.M. DIEGO SALAZAR
DOMINGUEZ El secretario. COD. INT. 16868

AVISO EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE
SANTIAGO DE CALI. Declara bajo Sentencia No
152 del 18 de Junio de 2019 y Radicación No
76001-3110-001-2018-00454-00 la Interdicción
Judicial Indefinida del señor ARISTÓBULO
ÁLVAREZ MANRIQUE Identificado con C.C No
16.625.522. Designar Como CURADORA PRINCI-
PAL LEGITIMA, de ARISTÓBULO ÁLVAREZ MAN-
RIQUE, persona en situación de discapacidad, a la
señora AURA MARÍA ÁLVAREZ MANRIQUE
Identificada con C.C No 38.987.667, y como
CURADORA SUPLENTE LEGITIMA a la señora
ROSALBA ÁLVAREZ MANRIQUE, identificada con
C.C No 38.999.970. La curadora principal y la
curadora suplente deberán no solo administrar los
bienes de su pupilo señor ARISTÓBULO ÁLVAREZ
MANRIQUE, si no cuidar de él, velar porque obten-
ga los más altos niveles de vida y representarlo
judicial y extrajudicialmente cuando lo requiera.
NOTIFICAR esta sentencia al público por aviso que
se insertará una vez en el diario de amplia circu-
lación a saber: EL PAÍS o EL OCCIDENTE. La secre-
taria prestará su concurso para cumplir dicho req-
uisito. Para el acatamiento del artículo 29 de la Ley
1306 de 2009, la Asistente Social de la oficina
revisará la condición de la persona declarada en
discapacidad mental absoluta, conforme a las pau-
tas indicadas en la norma. OLGA LUDIA GONZALEZ
JUEZA. Cod. Int. 16895

JUZGADOS LABORALES

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE
LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO CALI
EMPLAZA A LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., repre-

sentada legalmente por el señor MIGUEL
LARGACHA MARTINEZ o por quien haga sus vece,
para que comparezca ante éste Juzgado en el térmi-
no de Quince (15) días hábiles, a ponerse a derecho
dentro del proceso ordinario laboral de primera
instancia promovido por VICTOR MARIO NARANJO
TRULLO contra COLFONDOS S.A. y OTRO. Que se
entrega copia del presente edicto a la parte intere-
sada para que proceda a realizar su publicación en
un día domingo, por una sola vez, en un medio
escrito de amplia circulación nacional (diario EL PAIS,
EL TIEMPO O EL OCCIDENTE). Una vez allegada por
la parte interesada la copia informal de la página
respectiva de publicación se remitirá la comuni-
cación para la inscripción al Registro Nacional de
Personas Emplazadas y una vez publicada la infor-
mación remitida se entenderá surtido el emplaza-
miento, quince (15) días después de su publicación
en dicho registro. Surtido el emplazamiento se pro-
cederá a la designación de CURADOR AD LITEM, si
a ello hubiere lugar, con quién se seguirá el proceso
en caso de no comparecer, tal como lo dispone el
artículo 108 del C.G.P. y para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el Art. 293 del C. G. P. Se expide hoy
siendo las ocho (8: 00) A.M. EDDIE SCOBAR
BERMUDEZ Secretario. COD. INT. 16743

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES EDICTO EMPLAZATORIO PRO-
CESO: ORDINARIO LABORLA DE UNICA INSTANCIA
DEMANDANTE:  ARNOLDO BOHORQUEZ DAMAN-
DADO:     ESTACIÓN DE SERVICIO ESSO-JUANCHI-
TO y/o DIEGO ALONSO GOMEZ GALINDO RADICA-
CION:      76001 41 05 002 2017- 000882-00 LA
SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE CALI HACE SABER: AL señor DIEGO ALONSO
GOMEZ GALINDO, para que comparezca a este juz-
gado en el término de 15 días hábiles a ponerse a
derecho en el proceso ORDINARIO LABORAL DE
UNICA INSTANCIA adelantado por el señor ARNOL-
DO BOHORQUEZ. Y LE HACE SABER. Que previo
emplazamiento y de conformidad con el Art. 29 del
C.P.T.S.S modificado por la Ley 712 de 2001 Art. 16,
se le designara un CURADOR AD-LITEM con quien
se seguirá el proceso en caso de no comparecer, por
lo tanto y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
Art. 318 del C.P.C , modificado por la Ley 794 de
2003, se entrega copia del presente listado a la parte
interesada para su publicación en un día domingo
por una sola vez en un medio escrito de amplia cir-
culación nacional (el diario El País, El Tiempo y
Occidente) para lo cual la parte interesada efectuara
su publicación a través de uno de los medios expre-
samente señalados, emplazamiento que se enten-
derá surtido transcurridos quince (15) días después
de la publicación. Para constancia se expide el pre-
sente EDICTO en Santiago de Cali (Valle) a los quince
(15) días del mes de mayo (05) del año dos mil diecin-
ueve (2019). JEIDY YULIET VANEGAS AGUDELO
SECRETARIA. COD. INT. 16788

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUN-
DO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO CALI-
VALLE. EMPLAZA. Al señor MIGUEL LARGACHA
MARTINEZ, en calidad de Representante Legal de la
Sociedad Demandada ADMINISTRADORA DE FON-
DOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A,
ó quien haga sus veces, para que comparezca ante
éste Juzgado en el término de Quince (15) días
hábiles contados a partir de la publicación de este
edicto, a fin de recibir la notificación personal del
Auto Admsorio de la demanda No. 345 de febrero 15
de 2018, dictado en el Proceso Ordinario Laboral de
Primera Instancia adelantado por KIHOGO SNYDER
JOSA GRISALES VS. SOCIEDAD ADMINISTRADO-
RA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS -
PORVENIR S.A. RAD 76001-31-05-002-2018-00557-
00. Y LE HACE SABER Que previo emplazamiento y
de conformidad con el Art. 29 del C. P. L. se le desig-
nará CURADOR AD- LITEM con quién se surtirá
la notificación personal del auto admisorio de la 
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A LOS HEREDEROS DE LAURA VALENTINA QUIÑONEZ BENAVIDEZ  

PRIMER AVISO
La empresa COMERCIALIZADORA VK MODA S.A.S., domiciliada en la calle 8 # 34-
107, B/ El Troncal, Cali, (V); en cumplimiento a lo prescrito en el Artículo 212 del C.S.T, se
permite informar que la señora LAURA VALENTINA QUIÑONEZ BENAVIDEZ falleció
en la ciudad de Santiago de Cali el día 15 de junio del 2019,. Que a la fecha se han
presentado, los siguientes reclamantes de las acreencias laborales de la causante:
1. MÓNICA ALEXANDRA BENAVIDES TORIJANO, identificada con la C.C. No.
29.126.648., como madre de la fallecida.
2. RICARDO QUIÑONES SOLARTE, identificado con la C.C.  No. 94.453.703., como
padre de la fallecida
A quienes crean tener igual o mejor derecho que los reclamantes ya citados, se les
informa que deberán presentarse en la dirección aquí anunciada dentro de los treinta (30)
días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho. 

JULIO 14 DE 2019

SERVICIOS DE COSECHA MANUELITA S.A. 
Domiciliada en Palmira Valle ubicada en la dirección Km 7 vía
Palmira – El Cerrito, de conformidad con lo previsto por el Artículo
212 del C.S.T., hace saber que el señor ANGEL ENEMESIO
BRAVO , identificado con cédula de ciudadanía 10.386.963 de
Guapi, falleció el día 16de Junio de 2019, en la ciudad de Palmira
(Valle). Quienes crean tener derecho para reclamar la liquidación
definitiva de prestaciones sociales, deben dirigirse a la dirección
anunciada dentro del término legal con el fin de acreditar su
derecho.

PRIMER AVISO JULIO 14 DE 2019

Juzgados Laborales



demanda, en caso de no comparecer dentro del tér-
mino indicado. De conformidad con lo establecido
por el articulo Art 293 del C.G.P en concordancia con
el Art 108 del C.G.P. SE ENTREGA AL INTERESADO
EL RESPECTIVO EDICTO EMPLAZATORIO para su
publicación en un periódico de amplia circulación
Nacional (El pais. El Tiempo. Occidente etc). y por
una radiodifusora de esta localidad, un día domingo
por una sola vez. Si el juez ordena la publicación en
un medio escrito ésta se hará el domingo; en los
demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las
seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. El
interesado allegará al proceso copia informal de la
página respectiva donde se hubiere publicado el lis-
tado y si la publicación se hubiere realizado en un
medio diferente del escrito, allegará constancia
sobre su emisión o transmisión, suscrita por el
administrador o funcionario. Efectuada la publi-
cación de que tratan los incisos anteriores, la parte
interesada remitirá una comunicación al Registro
Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el
nombre del sujeto emplazado, su número de identifi-
cación, si se conoce, las partes del proceso, su natu-
raleza y el juzgado que lo requiere. El Registro
Nacional de Personas Emplazadas publicará la infor-
mación remitida y el emplazamiento se entenderá
surtido quince (15) días después de publicada la
información de dicho registro. Surtido el emplaza-
miento se procederá a la designación de curador ad
litem. si a ello hubiere lugar. Parágrafo primero. El
Consejo Superior de la Judicatura llevará el Registro
Nacional de Personas Emplazadas y determinará la
forma de darle publicidad. El Consejo Superior de la
Judicatura garantizará el acceso al Registro
Nacional de Personas Emplazadas a través de
Internet y establecerá una base de datos que deberá
permitir la consulta de la información del registro,
por lo menos, durante un (1) año contado a partir de
la publicación del emplazamiento. El Consejo
Superior de la Judicatura podrá disponer que este
registro se publique de manera unificada con el
Registro Nacional de Apertura de Procesos de
Pertenencia, el Registro Nacional de Apertura de
Procesos de Sucesión y las demás bases de datos
que por ley o reglamento le corresponda administrar.
Parágrafo segundo. La publicación debe comprender
la permanencia del contenido del emplazamiento en
la página web del respectivo medio de comuni-
cación, durante el término del emplazamiento. Se
expide hoy siendo las ocho (8:00) A.M. JESUS
MARIA PRADO BERMUDEZ SECRETARIO. RAD.
2018-557. COD. INT. 16785

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE
LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO CALI
EMPLAZA. A LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., repre-
sentada legalmente por el señor MIGUEL
LARGACHA MARTINEZ o por quien haga sus vece,
para que comparezca ante éste Juzgado en el térmi-
no de Quince (15) días hábiles, a ponerse a derecho
dentro del proceso ordinario laboral de primera
instancia promovido por REINEL CUELLAR
CASTAÑEDA contra PORVENIR S.A. y OTROS. Que
se entrega copia del presente edicto a la parte
interesada para que proceda a realizar su publi-
cación en un día domingo, por una sola vez. en un
medio escrito de amplia circulación nacional (diario
EL PAIS, EL TIEMPO O EL OCCIDENTE). Una vez alle-
gada por la parte interesada la copia informal de la
página respectiva de publicación se remitirá la
comunicación para la inscripción al Registro
Nacional de personas Emplazadas y una vez publica-
da la información remitida se entenderá surtido el
emplazamiento, quince (15) días después de su pub-
licación en dicho registro. Surtido el emplazamiento
se procederá a la designación de CURADOR AD
LITEM. si a ello hubiere lugar, con quién se seguirá el
proceso en caso de no comparecer, tal como lo
dispone el artículo 108 del C.G.P. y para dar cumplim-
iento a lo dispuesto en el Art. 293 del C. G. P. Se expi-
de hoy 26 JUNIO 2019 siendo las ocho (8:00) A.M.
EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ  Secretario. COD. INT.
16821

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO
Carrera 1 No. 13-42 Edificio Antigua Caja Agraria
Cali - Valle EDICTO EMPLAZATORIO La suscrita sec-
retaria EMPLAZA. A PORVENIR S.A. , para que com-
parezca ante éste Juzgado en él término de quince
(15) días hábiles, a ponerse a derecho en el proceso
ordinario laboral de primera instancia, propuesto por
MARIA DEL CARMEN PRADO MEJIA contra
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. RADICACIÓN:
76001-31-05-014-2017-00620-00. Y LE HACE
SABER. Que previo emplazamiento y de conformidad
con el Art.29 del C. P. L. se les designará un curador
ad- litem con quién se seguirá el proceso en caso de
no comparecer, por lo tanto y para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el Art. 293 del C. G. P. Se entrega
copia del presente edicto a la parte interesada para
que proceda a realizar su publicación en un día
Domingo, por una sola vez, en un medio escrito de

amplia circulación nacional (diario EL PAIS, EL TIEM-
PO O EL OCCIDENTE); publicación que se realizara en
uno de los medios expresamente señalados; de igual
forma se deberá realizar en la página web del
respectivo medio de comunicación; el emplazamien-
to que se entenderá surtido transcurrido quince (15)
días después de la publicación del listado, en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas. LUZ
KARIME REALPE  JARAMILLO SECRETARIA. COD.
INT. 16820

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO
Carrera 1 No. 13-42 Edificio Antigua Caja Agraria
Cali - Valle EDICTO EMPLAZATORIO La suscrita sec-
retaria EMPLAZA. A PORVENIR S.A., para que com-
parezca ante éste Juzgado en él término de quince
(15) días hábiles, a ponerse a derecho en el proceso
ordinario laboral de primera instancia, propuesto por
JUAN GUILLERMO VALLEJO ANGEL contra POR-
VENIR S.A. Y COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76001-
31-05-014-2018-00173-00 Y LE HACE SABER. Que
previo emplazamiento y de conformidad con el
Art.29 del C. P. L. se les designará un CURADOR AD-
LITEM con quién se seguirá el proceso en caso de no
comparecer, por lo tanto y para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el Art. 293 del C. G. P. Se entrega
copia del presente edicto a la parte interesada para
que proceda a realizar su publicación en un día
Domingo, por una sola vez, en un medio escrito de
amplia circulación nacional (diario EL PAIS, EL TIEM-
PO O EL OCCIDENTE); publicación que se realizara en
uno de los medios expresamente señalados; de igual
forma se deberá realizar en la página web del
respectivo medio de comunicación; el emplazamien-
to que se entenderá surtido transcurrido quince (15)
días después de la publicación del listado, en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas. LUZ
KARIME REALPE JARAMILLO SECRETARIA. COD.
INT. 16819

FORMATO LISTADO DOMINGO ART 108 DEL CGP
JUZGADO JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIR-
CUITO ORALIDAD DE CALI NOMBRE EMPLAZADO
SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE SALUD
-IPSOFT S.AS. Representada legalmente por el
Señor GUSTAVO ADOLFO ROJAS O QUIEN HAGA
SUS VECES. PROCESO: DECLARATIVO DEMAN-
DANTE: JOSE WISNER URREGO PORTILLA.
DEMANDADO: SISTEMA INTEGRAL DE INFORMA-
CION DE SALUD -IPSOFT S.AS. Representada legal-
mente por el Señor GUSTAVO ADOLFO ROJAS O
QUIEN HAGA SUS VECES. RADICACIÓN: 2018-746
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1671 del 28 de junio de
2019. COD. INT. 16869

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE
LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO CALI -
VALLE. EMPLAZA: A ADMINISTRADORA DE PEN-
SIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, para que
comparezca ante este Juzgado en el término de
Quince (15) días hábiles contados a partir de la pub-
licación de este edicto, a fin de que se notifiquen
personalmente del Auto que admite la demanda y
demás providencias dictadas dentro del presente
proceso ordinario laboral de Primera Instancia ade-
lantado por CARLOS ALBERTO ORTEGA en contra de
PORVENIR SA Y OTROS. Se le advierte así mismo,
que una vez surtido el término del emplazamiento y
de conformidad con el Art. 29 del C. P. T. se le desig-
nará CURADOR AD- LITEM con quién se surtirá la
notificación personal del auto admisorio de la
demanda, en caso de no comparecer dentro del tér-
mino indicado. De conformidad con lo establecido
por el artículo 108 del C. G. P., SE ENTREGA AL
INTERESADO EL PRESENTE EDICTO EMPLAZATO-
RIO, para su publicación en un periódico de amplia
circulación (El País, Diario Occidente o La República),
un día domingo por una sola vez o por una radiodifu-
sora de la localidad, esta última podrá hacerse
cualquier día entre las seis de la mañana y las once
de la noche. Se expide hoy siendo las ocho (8:00)
A.M. RAD. 2019-110. EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ
SECRETARIO. COD. INT. 16894

NOTARIAS

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO VEINTITRÉS
ENCARGADO DEL CIRCULO DE CALI EMPLAZA. A
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHO A INTERVENIR EN EL TRAMITE NOTARI-
AL DE LIQUIDACIÓN   DE   HERENCIA   DEL (DE LOS)
CAUSANTE(S) VICTOR MANUEL DAZA Y CARMEN
EMILIA AGUIRRE DE DAZA, QUIEN (ES) EN VIDA SE
IDENTIFICO (ARON) CON LA(S) CÉDULA(S) DE CIU-
DADANIA NÚMERO(S) 2.693.011 Y 29.083.020,
CUYO ÚLTIMO DOMICILIO FUE LA CIUDAD DE CALI,
Y QUIEN (ES) FALLECIERA(N) EN CALI, EL DIA 13 DE
ENERO DE 2014 Y 25 DE JUNIO DE 1978. QUE SE
HAGAN PRESENTES DENTRO DE LOS DIEZ (10)
DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO EN EL PERIÓDICO. EL RESPECTIVO TRAMITE
FUE ACEPTADO EN ESTA NOTARIA MEDIANTE
ACTA No.159 DE FECHA 12 DE JULIO DE 2019 EN

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICU-
LO 3o DEL DECRETO 902 DE 1.988. SE ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIÓDICO
DE ALTA CIRCULACIÓN Y EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL, ORDENÁNDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN
UN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMI-
NO DE 10 DlAS HABILES. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY, 12 DE JULIO DE 2019, A LAS 8:00 A.M. EL
NOTARIO EFRAIN VARGAS MENA NOTARIO VEIN-
TITRES ENCARGADO DE CALI. COD. INT. 16895

OTROS

EDICTO ARTICULO 293 DEL C.G. DEL P. DEMAN-
DANTE: Cooperativa San Pio X de Granada Ltda
Coogranada Demandados: FILIBERTO GONZALEZ
DURAN Y CARMEN GONZALEZ ULCHUR.
Naturaleza o Clase de Proceso: EJECUTIVO DE MIN-
IMA CUANTIA. Sujetos Emplazados:  FILIBERTO
GONZALEZ DURAN Y CARMEN GONZALEZ
ULCHUR. Juzgado que lo requiere: Juzgado Cuarto
de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de
Santiago de Cali  Valle del Cauca, ubicado en la calle
73 # 7G-23, Casa de Justicia Alfonso Lopez Cali.
Clase de providencia que se requiere notificar: Auto
que libra mandamiento de pago del 6 de diciembre
de 2018. Número de Radicación: 2018 00673 00. El
emplazamiento se entenderá surtido transcurridos
quince (15) días después de la publicacion del lista-
do. Si los emplazados no comparecen se les desig-
nará CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la
notificacion. Medellín, 19 de junio de 2019. ARLEY
SANCHEZ OCAMPO JUEZ. COD. INT. 16895

OTRAS CIUDADES

EDICTO EMPLAZATORIO. EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DE GUADALAJARA DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión acumulada e intestada de los causantes ROS-
ALINA CAMPO De GARCES, con cédula de ciu-
dadanía 29.274.464 de Buga, fallecida el dia 22 de
noviembre de 2015 en la ciudad de Tuluá, y FER-
NANDO GARCÉS HOLGUÍN, con cédula de ciu-
dadanía 2.506.399 de Buga, fallecido el día 18 de
agosto de 1990 en la ciudad de Buga, siendo la ciu-
dad de Guadalajara de Buga, el lugar donde tuvo su
último domicilio y asiento principal de sus negocios,
a quienes se les informa que se ha aceptado este
trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N°
79 de fecha 8 de julio de 2019, y conforme lo ordena
el inc. Primero del num. 2o del art. 3o del Decreto
902 de 1988, modificado por el art. 3o del Decreto
1729 de 1989, normas estas modificadas por la Ley
794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódi-
co de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. 11:00
p.m. asi mismo se fija el presente en lugar visible de
esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy
nueve (09) de julio de 2019, siendo las 7:30 a.m.
MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO NOTARIO
PRIMERO DE GUADALAJARA DE BUGA (V). COD.
INT. 16777

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O EMPLAZA-
DA: CARLOS EDUARDO OLAYA BARANDICA. JUZ-
GADO: SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL
CERRITO (V). PARTE DEMANDANTE: ELIAS CARLOS
CHAMORRO GUSTIN Y LIDA JIMENA VELASCO
PIZARRO. PARTE DEMANDADA: VICTOR LEONEL
GONZALEZ AYALA, CARLOS HERNANDO SAAVE-
DRA GONZALEZ Y CARLOS CARLOS EDUARDO
OLAYA BARANDICA. OBJETO: NOTIFICACION AUTO
INTERLOCUTORIO NO 546 DEL 23 DE JULIO DE 2018
QUE ADMITIO LA DEMANDA. NATURALEZA DEL
PROCESO: DECLARATIVO DE RESOLUCION DE CON-
TRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA. No.
RADICACIÓN DEL EXPEDIENTE:
7624840890022018-00390. COD. INT. 16778

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA.
A todas las personas que se crean con derecho a
intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada
de la causante GRACIELA ESGUERRA DE FLÓREZ,
con cédula de ciudadanía 29.280.840 de Buga, falle-
cida el día 21 de julio de 2018 en la ciudad de Tuluá,
siendo la ciudad de Guadalajara de Buga el lugar
donde tuvo su último domicilio y asiento principal de
sus negocios, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 78 de fecha 05 de julio de 2019, y
conforme lo ordena el inc. Primero del num. 2o del
art 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art
3o del Decreto 1729 de 1989. normas estas modifi-
cadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el
art 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en
un periódico de circulación nacional un día domingo
y en una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00

a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ
(10) días, hoy ocho (08) de julio de 2019, siendo las
7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO
NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA (V).
COD. INT. 16776

EDICTO EMPLAZATORIO. EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA.
A todas las personas que se crean con derecho a
intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada
del causante RAFAEL ESCOBAR o RAFAEL ESCOBAR
VALENCIA (quien es la misma persona), identificado
con el Nit 700.095.651-1, fallecido el día 08 de enero
de 1927, quien tuvo su último domicilio y asiento
principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que
se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 77 de fecha 05 de julio de
2019, y conforme lo ordena el inc. Primero del num.
2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado
por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas
estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en concor-
dancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o
Código General del Proceso, se dispone la publi-
cación de este edicto en un periódico de circulación
nacional un día domingo y en una radiodifusora de
este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo
se fija el presente en lugar visible de esta Notaría
por el término de DIEZ (10) días, hoy ocho (08) de julio
de 2019, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO
LEDESMA CHAVARRO NOTARIO PRIMERO DEL CIR-
CULO DE BUGA (V). COD. INT. 16780

EDICTO LA SUSCRITA DEFENSORA DE FAMILIA DEL
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIA
CENTRO ZONAL BUENAVENTURA -VALLE-
EMPLAZA: AI señor JOSE ALBERTO QUIÑONEZ
ALEGRÍA del proceso de IMPUGNACION DE PATER-
NIDAD Y FILIACION EXTRAMATRIMONIAL del niño
JUAN DIEGO QUIÑONEZ GOMEZ, promovido en su
contra por su progenitora la señora FATIMA GOMEZ
ARAGON, el cual se declaró abierto con radicación
No. 76-109-31-10-001-20190-00099-00, en el juzga-

do Primero Promiscuo de Familia, ubicado en la car-
rera 3 No. 2 A - 35 Palacio Nacional Mezanine de
Buenaventura, mediante Auto Interlocutorio del 16
de abril de 2019.  Mediante auto interlocutorio de
fecha 2 de mayo de 2019, se ordenó dar aplicación a
lo normado en el Art. 108 del Código General del
Proceso. El presente edicto se publicara en un per-
iódico de amplia circulación nacional (El país o el
Diario Occidente), el día domingo. NASLY CORAL
PEREA DEFENSORA DE FAMILIA ICBF CENTRO
ZONAL BUENAVENTURA. COD. INT. 16764

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA -
VALLE DEL CAUCA LISTADO DE EMPLAZAMIENTO
ART. 108 DEL C.G.P. PERSONAS EMPLAZADAS:
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DEL
SEÑOR ANSELMO GARCÍA RAMOS CLASE DE PRO-
CESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA
GARANTÍA REAL. DEMANDANTE: YESID RAMOS
ORTIZ DEMANDADO: ANSELMO GARCÍA RAMOS
(Q.E.P.D). Se emplaza a los HEREDEROS INCIERTOS
E INDETERMINADOS DEL SEÑOR ANSELMO
GARCÍA RAMOS, para que se presenten ante este
Despacho a ponerse a derecho en el proceso de la
referencia. El emplazamiento de los mismos se
entenderá surtido, quince (15) días hábiles después
de su publicación en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas; si los emplazados no com-
parecen, se les designará un Curador Ad-Litem con
quien se surtirá la notificación. Este listado deberá
publicarse por una sola vez en un periódico de
amplia circulación nacional o local (El País.
Occidente o El Tiempo), el día domingo o por una
emisora con similares características, cualquier día
entre las seis de la mañana (6:00 a.m.) y las once de
la noche (11:00 p.m.). Palmira, Valle del Cauca, vein-
tiuno (21) de junio de dos mil  diecinueve (2019).
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS Secretaria. 76-520-
40-03-005-2017-00184-00. Cod. Int. 16787

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD DE YUMBO CALLE 7 No. 3-62 YUMBO - VALLE
DEL CAUCA
j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co OFICIO

No. 0938 Yumbo, 27 de junio de 2019. Señores:
DIARIO "EL PAIS" u "OCCIDENTE" Santiago de Cali
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PRESCRICPIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO.
DEMANDANTES: JOSÉ INDOLFO RIOS HENAO y
GLORIA PATRICIA GÓMEZ CRUZ. DEMANDADOS:
EDGAR EDUARDO TULANDE SALCEDO, ANA MILE-
NA TULANDE SALCEDO, ENELIA GONZALEZ VDA.
DE HURTADO, LUIS ALBERTO GONZALEZ SALCEDO,
MARTHA CECILIA HENAO GONZALEZ, AIDA SOFIA
HENAO GONZALEZ, AIDA HERRERA DE GONZALEZ,
EUGENIA IVON GONZALEZ, PERSONAS INCIERTAS
e INDETERMINADAS.  RADICACION:
768924003002-2019-00275-00. Para efectos de que
se surta el emplazamiento ordenado dentro del
asunto de la referencia, con el fin de notificar a los
demandados del INTERLOCUTORIO No. 1445 del 27
de junio de 2019, los siguientes datos en un listado
que se publicará el día DOMINGO conforme lo
establece el art. 108 del C.G.P. NOMBRE DEL
EMPLAZADO: EDGAR EDUARDO TULANDE SAL-
CEDO, ANA MILENA TULANDE SALCEDO, ENELIA
GONZALEZ VDA. DE HURTADO, LUIS ALBERTO
GONZALEZ SALCEDO, MARTHA CECILIA HENAO
GONZALEZ, AIDA SOFIA HENAO GONZALEZ, AIDA
HERRERA DE GONZALEZ, EUGENIA IVON GONZA-
LEZ, PERSONAS INCIERTAS e INDETERMINADAS.
PARTES DEL PROCESO: DTE: JOSÉ INDOLFO RIOS
HENAO y GLORIA PATRICA GÓMEZ CRUZ. DDOS:
EDGAR EDUARDO TULANDE SALCEDO, ANA MILE-
NA TULANDE SALCEDO, ENELIA GONZALEZ VDA.
DE HURTADO, LUIS ALBERTO GONZALEZ SALCEDO,
MARTHA CECILIA HENAO GONZALEZ, AIDA SOFIA
HENAO GONZALEZ, AIDA HERRERA DE GONZALEZ,
EUGENIA IVON GONZALEZ, PERSONAS INCIERTAS
e INDETERMINADAS. CLASE DE PROCESO: VERBAL
DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO. JUZGADO QUE LO REQUIERE: JUZGADO
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
YUMBO. Igualmente debe incluirse la advertencia
"que el emplazamiento se hará en el termino de quin-
ce (15) días después de la publicación del listado.
Si los emplazados no comparecen se les designará

13AREA LEGALSábado 13 y domingo 14 de julio de 2019

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

Otros

Notarías

Otras Ciudades



14 AREA LEGAL Sábado 13 y domingo 14 de julio de 2019

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

Curador Ad-litem. con quien se surtirá la notificación
respectiva". Atentamente, ORLANDO ESTUPIÑAN
ESTUPIÑAN SECRETARIO. COD. INT. 16799

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O
EMPLAZADA: SEÑOR NICOMEDES CUERO PER-
LAZA LA SEÑORA ROSA MARIA GONZALEZ
MIRANDA LOS HEREDEROS INDETERMINADOS
DEL CAUSANTE JESUS MARIA RESTREPO Y A
TODAS LAS PERSONAS INDETERMINADAS O
DESCONOCIDAS QUE SE CREAN CON DERECHO

SOBRE EL BIEN INMUEBLE DISTINGUIDO CON EL
FOLIO DE LA MATRICULA INMOBILIARIA 373-
102747 UBICADO EN LA CARRERA 2A # 2-80
VEREDA PRESIDENTE-SAN PEDRO-VALLE. JUZ-
GADO: PROMISCUO MUNICIPAL SAN PEDRO
VALLE UBICADO EN LA CARRERA 5 # 4-47 SAN
PEDRO VALLE. PARTE DEMANDANTE: ORLANDO
SINISTERRA. PARTE DEMANDADA: NICOMEDES
CUERO PERLAZA, LA SEÑORA ROSA MARIA
GONZALEZ MIRANDA, LOS HEREDEROS INDE-
TERMINADOS DEL CAUSANTE JESUS MARIA

RESTREPO Y A TODAS LAS PERSONAS INDETER-
MINADAS O DESCONOCIDAS QUE SE CREAN
CON DERECHO SOBRE BIEN INMUEBLE OBJETO
DE ESTE TRAMITE CON MATRICULA INMOBIL-
IARIA 373-102747 UBICADO EN LA CARRERA 2A
# 2-80 VEREDA PRESIDENTE MUNICIPIO DE SAN
PEDRO VALLE. OBJETO: PROCESO VERBAL
DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIP-
CION EXTRAORDINARIO ADQUISITIVO DE
DOMINIO. NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL
DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRE-

SCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO. No. RADIACIÓN DEL EXPEDIENTE: 76-
670-40-89-001-2018-00166-00. Cod. Int. 16845

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
CANDELARIA VALLE EDICTO EMPLAZATORIO. PER-
SONAS A EMPLAZAR: HEREDEROS INCIERTOS E
INDETERMINADOS DE ALFONSO PEREIRA Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS TIPO DE
PROCESO: PERTENENCIA EXTRAORDINARIA
DEMANDANTE: MALFANIDIA REYES DEMANDA-
DO: ALFONSO PEREIRA Y PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS RADICACION: 2019 - 00084 -
00. MEDIANTE AUTO INTERLOCUTORIO N° 459 DEL
08 DE ABRIL DEL 2019 QUE ADMITE LA DEMANDA
Y ORDENO EMPLAZAR A LOS ANTES MENCIONA-
DOS, LO ANTERIOR PARA QUE TODOS AQUELLOS
QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN
INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRICULA INMO-
BILIARIA N° 378-76021 DE LA OFICINA DE REG-
ISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PALMIRA
VALLE, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO LA GORG-
ONA DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA VALLE
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, CUYOS
LINDEROS ESPECIALES SON: NORTE: CARRETERA
AL MEDIO, CON PREDIOS DEL SEÑOR ANTONIO
MANZANO Y BUENAVENTURA TEJADA; SUR: PRE-
DIOS DE CESAR SILVA; ORIENTE: DEL PREDIO DE
UNA SEÑORA DE NOMBRE SANTOS ANTES ELVI-
RA VIUDA DE ORTIZ Y; OCCIDENTE: PROPIEDAD DE
BRAULIO PEREAÑEZ, LOCALIZADO EN EL COR-
REGIMIENTO DE LA GORGONA DE ESTA COM-
PRENSION MUNICIPAL. DE CONFORMIDAD CON
LO DISPUESTO EN LA REGLA 7 DEL ARTICULO 375
DEL C.G.P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO
108 Y 293 DE LA MISMA NORMA, SE PUBLICARA
POR UNA SOLA VEZ EN MEDIO ESCRITO DE
AMPLIA CIRCULACION NACIONAL O LOCAL, SIEM-
PRE EL DOMINGO O EN CUALQUIER OTRO MEDIO
MASIVO DE COMUNICACIÓN, COMO LAS RADIOD-
IFUSORAS LOCALES. MONICA ANDREA HERNAN-
DEZ ALZATE SECRETARIA. COD. INT. 16857

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE
PALMIRA Palacio de Justicia "SIMÓN DAVID CAR-
REJO BEJARANO" Carrera 29 No. 22-43, Oficina
105, Telefax. 266 0200, Ext: 7109 - 7110 Palmira
Correo electrónico: j01lcpalm@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co LISTADO DE EMPLAZAMIENTO La suscri-
ta secretaria del Juzgado Primero Laboral del
Circuito de Palmira Valle, de conformidad con el Art.
108 del Código General del Proceso en concordancia
con el Art. 29 del C.P.T. y de la S.S. EMPLAZA A: A la
sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESAN-
TIAS con NIT. 800149496-2, representada legal-
mente por el Sr. JAIME HUMBERTO LOPEZ MESA o
por quien haga sus veces, en su calidad de sociedad
demandada dentro del presente proceso. CLASE DE
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA. DEMANDANTE:  VALDEMAR
AGUILAR. DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PEN-
SIONES Y CESANTIAS. RADICACION: 76-520-31-05-
001-2018-00129-00. Para constancia se firma en
Palmira hoy 09 JULIO 2019. INGRID YAMILE MURIEL
AGUDELO SECRETARIA. COD. INT. 16858

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA
VALLE DEL CAUCA HACE SABER: Que en el proceso
DIVISORIO propuesto por NÉSTOR RIVERA LENIS
contra ABELARDO HENAO, CARLOS ENRIQUE
GIRALDO HURTADO, FERNANDO BELÁLCAZAR
CAMPO, EMIRO ZAMORANO, LUIS GONZAGA
RAMÍREZ, EMILIO, MARIO DURAN, AMÉRICO BEN-
JUMEA, ANA JULIA HERRERA DE ESPINEL, ARTE-
MO CORTES, OLIVA MOGOLLÓN, HERIBERTO
MARTÍNEZ LONDOÑO Y JOSÉ MARTÍNEZ
LONDOÑO se ha fijado la hora de las 9 A.M., del día
1 de AGOSTO de 2019, para llevar a cabo la diligen-
cia de remate sobre el bien inmueble que a contin-
uación se detalla: "Se trata de UN LOTE DE TER-
RENO que mide 15.72 metros de frente por 16.16
metros de fondo, junto con la casa de habitación que
en él existe de tres pisos, ubicado en la calle 36 No.
28-31 y 28-33 de Palmira, Valle, de la actual nomen-
clatura urbana, con numero catastral 01-02-0324-
0032-00 identificado con la matrícula inmobiliaria
No. 378-46966 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Palmira, donde funge como
secuestre el auxiliar de la justicia RUBÉN DARÍO
GONZÁLEZ CHÁVEZ quien puede ser localizado en el
3154362954 y la carrera 24 A No. 19 -63 Palmira
(V.)." El inmueble a rematar fue avaluado en la suma
de $200.000.000,00. Será postor hábil quien cubra el
100% del avalúo previa consignación del 40% exigi-
do por la ley. Los interesados deberán presentar en
sobre cerrado sus ofertas para adquirir el bien sub-
astado. El sobre deberá contener además de la ofer-
ta suscrita por el interesado el depósito previsto en
el art. 451 del C.G.P, cuando fuere necesario. La audi-
encia se cerrará transcurrida una hora desde el
comienzo de la licitación, todo, de conformidad con
el artículo 452 del C.G.P. Conforme con lo previsto en
el art. 450 del C.G.P, copias del presente aviso se
entregan al interesado para su inclusión en un lista-

do que se publicará por sola una vez, el día domingo,
en un periódico de amplia circulación en la localidad,
Occidente, País o Espectador, con antelación no infe-
rior a diez (10) días a la fecha señalada para remate.
76-520-31-03-002-2016-00184-00. CONSUELO
RODRIGUEZ ITURRES SECRETARIA. COD. INT. 16859

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA -
VALLE LISTADO PARA EMPLAZAMIENTO ART. 108
DEL C.G.P. (Ley 1564/2012) PROCESO: SUCESION
INTESTADA  DEMANDANTES: EDGAR HERNANDO
ORTIZ GRUESSO Y CARMEN STELLA ORTIZ GRUES-
SO CAUSANTE: TEMISTOCLES ORTIZ CABEZAS
EMPLAZADOS: EMPLAZAR A TODAS LAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTER-
VENIR EN LA PRESENTE SUCESION CONFORME AL
ART 108 C.G.P. RADICACION: No. 2019-00248-00
AUTO INT No. 0688 DE JUNIO 19 DE 2019. El
emplazamiento se entenderá surtido, transcurrido
quince (15) días después de la publicación en el
Registro Nacional De Personas Emplazadas, si no
comparecen en el término indicado, de ser proce-
dente se les nombrara curador Ad-litem, con quien
se surtirá el trámite procesal. COD. INT. 16866

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE GUADALA-
JARA DE  BUGA AVISO POR EDICTO. EL SECRE-
TARIO DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE
FAMILIA DE GUADALAJARA DE BUGA (VALLE).
EMPLAZA A: TODAS LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A EJERCER LA GUARDA DEL
PRESUNTO INTERDICTO EFREN ISAURO RIZO
CASTILLO. PROCESO: J.V. INTERDICCION JUDICIAL.
DEMANDANTE: LUZ AURORA JIMENEZ
RODRIGUEZ APODERADO: Dra. NOHIRA MARINA
BARCO CARDONA. DEMANDADO: EFREN ISAURO
RIZO CASTILLO. RADICACION: 76-111-31-10-001-
2019-00071-00 Fecha: Julio 05 de 2019. Este edicto
puede ser publicado en el "Diario Occidente" o "El
Pais" de Cali, el dia domingo. Secretaria. COD. INT.
16860

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DE GUADALAJARA DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión intestada de la causante MARÍA QUINTERO DE
LÓPEZ o MARlA QUINTERO VALDES o MARÍA GEN-
EROSA QUINTERO o MARÍA QUINTERO (quien es la
misma persona), con cédula de ciudadanía
29.769.275 de Roldanillo, fallecida el dia 05 de agos-
to de 2017, siendo la ciudad de Guadalajara de Buga
el lugar donde tuvo su último domicilio y asiento
principal de sus negocios, a quienes se les informa
que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 80 de fecha 11 de julio de
2019, y conforme lo ordena el inc. Primero del num.
2° det art. 3° del Decreto 902 de 1988, modificado
por el art. 3° del Decreto 1729 de 1989, normas
estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en concor-
dancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o
Código General del Proceso, se dispone la publi-
cación de este edicto en un periódico de circulación
nacional un dia domingo y en una radiodifusora de
este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. asi mismo
se fija el presente en lugar visible de esta Notaria
por el término de DIEZ (10) dias, hoy doce (12) de julio
de 2019, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO
LEDESMA CHAVARRO NOTARIO PRIMERO DE
GUADALAJARA DE BUGA (V). COD. INT. 16861

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE BUENAVEN-
TURA - VALLE. LISTADO DE EMPLAZAMIENTO
CONFORME AL ART. 293 Y 108 DEL C.G.P. DEMAN-
DADO(S): MARIA ESTHER CAICEDO ANGULO PRO-
CESO: EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE:
GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. RADICACION:
2019-019. NOMBRE DEL EMPLAZADO(S):     MARIA
ESTHER CAICEDO ANGULO CC 29.182.932.
FECHA DEL AUTO: 13 de Febrero de 2019 y 11 de
Marzo de 2019. PROVIDENCIA:   LIBRA MAN-
DAMIENTO DE PAGO / ACLARA MANDAMIENTO.
Publíquese por una sola vez el día domingo en un
periódico de amplia circulación nacional, pudiendo
hacerlo en el diario EL TIEMPO, EL ESPECTADOR o
DIARIO OCCIDENTE (de conformidad con el artículo
293 del C.G.P.), o en otro medio masivo de comuni-
cación, cualquier día entre las 6 de la mañana a las
11 de la noche. El interesado debe allegar copia
informal de la publicación realizada al proceso.
NOTIFIQUESE, CARLOS ANDRES LORZA PALACIOS
JUEZ. Cod. Int. 01

EDICTO EMPLAZATORIO. EL JUZGADO PRIMERO
CIVIL MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA (V)
UBICADO EN EL TERCER PISO DEL EDIFICIO CON-
DADO PLAZA, POR AUTO INTERLOCUTORIO N°
1364 DE JUNIO 26 DEL 2019 EMPLAZA A TODAS LA
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A
INTERVENIR EN LA SUCESIÓN INTESTADA DEL
CAUSANTE BERTULFO ANTONIO MUÑOZ SALDAR-
RIAGA FALLECIDO EN BUGA EL DÍA 26 DE DICIEM-
BRE DE 1987 Y QUIEN SE IDENTIFICÓ CON LA

CÉDULA DE CIUDADANÍA N° 2.504.123 EXPEDIDA
EN BUGA. PROCESO QUE FUE DECLARADO ABIER-
TO Y RADICADO BAJO EL NÚMERO 2019-0260, A
INSTANCIA DE LA SEÑORA GLORIA INÉS MUÑOZ
GUTIÉRREZ A FIN DE QUE SE PRESENTEN A ESTE
JUZGADO, PARA QUE HAGAN VALER SUS DERE-
CHOS. TODO DE CONFORMIDAD CON LOS
ARTÍCULOS 108 Y 490 DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO.  COD. INT. 16862

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
CARTAGO VALLE EMPLAZA A: ÓSCAR JAVIER BUS-
TAMANTE RESTREPO PROCESO : EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTÍA (RAD. 2019-00275-00) DEMAN-
DANTE: DANIELA ORDOÑEZ ABADÍA C.C No.
1.112.783.821 DEMANDADO: ÓSCAR JAVIER BUS-
TAMANTE RESTREPO C.C No. 9.696.895. AUTO QUE
SE NOTIFICA: (auto No. 2324 de 31 de mayo de 2019
dictado en el proceso ejecutivo de mínima cuantía
propuesto por Daniela Ordoñez Abadía, contra Óscar
Javier Bustamante, Que Libra Mandamiento de
Pago). PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ART.
108 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE LIBRA
EL PRESENTE LISTADO Y SE ENTREGA COPIA A LA
PARTE INTERESADA PARA SU RESPECTIVA PUBLI-
CACION, EN UN MEDIO DE CIRCULACIÓN
NACIONAL PRENSA; EL CUAL PODRA SER PUBLI-
CADO EXCLUSIVAMENTE EL DIA DOMINGO, COMO
"EL TIEMPO, EL ESPECTADOR, EL PAlS, LA
REPÚBLICA,OCCIDENTE. SE LE ADVIERTE AL
EMPLAZADO QUE DE NO COMPARECER EN EL TER-
MINO DE QUINCE (15) DIAS HABILES SIGUIENTES
A LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, SE LE DESIGNARA
CURADOR AD-LITEM CON QUIEN SE SURTIRA LA
NOTIFICACION PERSONAL REQUERIDA. SE EXPIDE
EM CARTAGO VALLE, EL veintiuno (21) DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). JUAN CAR-
LOS GARCIA FRANCO SECRETARIO. COD. INT.
16876

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALCALÁ
VALLE DEL CAUCA, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 108 DEL C. G. DE P. EMPLAZA. A: DIANA
PATRICIA, JACQUELINE y DUBERNEY SALAZAR
OLAYA para que comparezcan a defender el derecho
que crean tener sobre el bien inmueble urbano, dis-
tinguido con la nomenclatura carrera 5 No 8-53/57
del municipio de Alcalá Valle del Cauca y con
matrícula inmobiliaria No 375-31252, de la Oficina
de Registro de Cartago Valle del Cauca. DENTRO
DEL PROCESO:  PRESCRIPCION ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO. RADICACIÓN No:
2019-00223-00. DEMANDANTE:  GLORIA ROCÍO
ESPINOSA CALVO. DEMANDADOS:  DIANA PATRI-
CIA, JACQUELINE y DUBERNEY SALAZAR OLAYA.
PROVIDENCIA: AUTO ADMISORIO DE LA DEMAN-
DA No 634. El emplazamiento se entenderá surtido
transcurridos quince (15) días después de publicada
la comunicación enviada al registro Nacional de
Personas Emplazadas. Inciso 6 del artículo 108 del C.
G. del P. Si después de la publicación los emplazados
no comparecen se les nombrará curador ad-litem,
con quien se surtirá la notificación. EL JUEZ LUIS
RICARDO RESTREPO CASTAÑO. COD. INT. 16885

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
- VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PAGINA
Y/O LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS
EMPLAZADOS: PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS Y TODAS LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN INMUEBLE
OBJETO DE LA DEMANDA., franja de terreno con
área de 299.38 M2 que hace parte de uno de mayor
extensión de 1.536,39 M2, ubicado en la Transversal
(carrera) 4 No. 2-48 Parcelación La Dolores
Corregimiento Cauca Seco de la ciudad de Palmira
Valle. M.I. No. 378-9012 de la OR.I.P. De Palmira.
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA POR PRE-
SCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO DEMANDANTE:  MARTHA LUCIA LOAIZA
DE RUIZ. DEMANDADOS: EDGAR MEJIA MONTES
Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.
RADICACION Y FECHA DE PROVIDENCIA:
765204003007-2019-00174-00 Recibir notificación
del auto No. 0525 de fecha 10 de junio de 2019, que
admite la demanda y ordena el emplazamiento.
Publíquese por el interesado por una sola vez en un
medio escrito de amplia circulacion El  País,
Occidente o El Tiempo, en un día domingo. Efectuada
la publicación, la parte interesada remitirá comuni-
cación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto
emplazado, su número de identificación, si se
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juz-
gado que lo requiere, fecha de la providencia que
ordenó el emplazamiento y número de radicación del
proceso (23 dígitos). Artículo 375 en concordancia
con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo PSA0014-
10118 de 2014 de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura. El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información remi-
tida y el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información
de dicho registro, sin que comparezcan los sujetos 
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NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16745
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ADMINISTRADORA DE
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO:  ORDINARIO LABORAL PRO-
CESO: NULIDAD DE TRASLADO
PARTE DEMANDANTE:  ALBERTO CEFERINO TELLEZ 
PARTE DEMANDADA: ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
JUZGADO:   JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO
ORAL DE CALI CIUDAD CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760013105015 2019 00102
00 AUTO ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1663  27
JUNIO 2019 ART. 293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16786
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: YEIMMY LICETH
RIVERA GONZALEZ Y ADELAIDA OREJUELA OREJUELA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: NULIDAD Y RESTABLEC-
IMIENTO DEL DERECHO
PARTE DEMANDANTE: ROSARIO LALINDE RAMIREZ
PARTE DEMANDADA: UGPP
JUZGADO: TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL VALLE M.P. DR. FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001233300220170192500

AUTO INTERLOCUTORIO No. EMITIDO EL 29 DE MAYO DEL
2019. ART. 293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16791
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ORDENAR EL
EMPLAZAMIENTO DE QUIENES SE CREAN CON DERECHO
AL EJERCICIO DE LA GUARDA DE LA SEÑORA MARINA
MEJIA DE HINESTROSA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCION JUDICIAL 
PARTE DEMANDANTE: JAIRO JESUS HINESTROZA MEJIA
Y OTROS
PARTE DEMANDADA: P.I. MARINA MEJIA DE HINESTROSA
JUZGADO:  PRIMERO DE FAMILIA SANTIAGO DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-001-31-10-001-2019-
00218-00 AUTO ADMISORIO: 1835 DE DOS (2) DE JULIO
2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16895
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUIS ALBERTO SOLANO
VILLAMIZAR
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 13.823.013
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: JOYSMACOOL  Nit:  830.012.829-1
PARTE DEMANDADA: LUIS ALBERTO SOLANO VILLAMIZAR
JUZGADO:  NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MULTIPLE DE CALI

NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019-192 AUTO INTERLOCU-
TORIO No 986 del 14 de mayo de 2019

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16895
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A JAVIER MARIA ZER-
TUCHE OROZCO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: identificado con C.C No
16.645.497
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA
CUANTÍA
PARTE DEMANDANTE:  LUIS FERNANDO VILLEGAS CUBIL-
LOS
PARTE DEMANDADA: JAVIER MARIA ZERTUCHE OROZCO
JUZGADO: VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI - VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-40-03-029-2017-
00817-00 -AUTO No 1821 del 18 de Junio de 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16826
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PERSONAS QUIENES SE
CREAN CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA  GUARDA DE LA
SEÑORA LUZ STELLA SAAVEDRA IZQUIERDO DENTRO DEL
PROCESO DE INTERDICCION
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARATIVO -
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCION DE PERSONA
CON DISCAPACIDAD MENTAL

PARTE DEMANDANTE: ADRIANA SAAVEDRA IZQUIERDO
PARTE DEMANDADA: P.I. LUZ STELLA SAAVEDRA IZQUIERDO  
JUZGADO: JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORALIDAD DE
CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001311000320190022400
AUTO ADMISORIO: PROVIDENCIA No. 607 DEL 12 JUNIO
2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16895
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JORGE MIGUEL RIN-
CON HERRERA C.C 1.112.489.985 Y EDEN FERNANDO
ARBELAEZ C.C 71.114.712
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: RESTITUCION INMUEBLE
ARRENDADO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A
PARTE DEMANDADA: JORGE MIGUEL RINCON HERRERA Y
EDEN FERNANDO ARBELAEZ 
JUZGADO: 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 29-201900206-00  PROVI-
DENCIA Y FECHA: Auto No 1127 del 29 de abril de 2019  ART.
293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16880
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JHOANNY ANTONIO
POSADA VILLEGAS, LAURA YURANI POSADA VILLEGAS

CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL
PARTE DEMANDANTE: MANUEL SANTIAGO CERON QUIN-
TERO
PARTE DEMANDADA: MARTHA YAMILE VILLEGAS VILLE-
GAS, JHOANNY ANTONIO POSADA VILLEGAS, LAURA
YURANI POSADA VILLEGAS
JUZGADO: QUINCE (15) LABORAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001310501520180017100
AUTO ADMISORIO: 1486  26 JUNIO 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16882
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: INVERSIONES LA PAZ
LTDA Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE CANCELACIÓN DE
HIPOTECA POR PRESCRIPCION EXTINTIVA
PARTE DEMANDANTE: MARIA ERNESTINA CARMONA
VIUDA DE PUERTA
PARTE DEMANDADA: INVERSIONES LA PAZ LTDA Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
JUZGADO: JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-001-4003-020-2019-
00526-00 AUTO ADMISORIO: AUTO Nro. 3737 DEL 8 JULIO
2019 AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  16895
JUZGADO:   3o Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Cali
Fecha y Hora Apertura Licitación:       JULIO 30 DE 2019  2:00 PM
Bien Materia del Remate:    M.I. 370-561169 (FL 136 c-1) DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI - VALLE: SE TRATA DE UN
BIEN INMUEBLE TIPO PREDIO URBANO, ubicado 1) CALLE 13 50-95 CONJ. RES. CAMINO DE PASOANCHO PROP. HORIZ. APTO. #302 TORRE "D", DEL DEPAR-
TAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, MUNICIPIO CALI, VEREDA CALI.
Valor del avaluó : $82.126.500,oo 

Proceso:      
Valor  Base Licitación:     70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avaluo 
No. Radicación Expediente:   760013103-014-2004-00190-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:    JHON JERSON JORDÁN (Folio 616 c-1) CARRERA 4 No. 12-41 DEL EDIFICIO CENTRO DE SEGUROS BOLIVAR
PISO 11 LADO B OFICINA 1113 DE CALI

emplazados se les designará curador ad-litem, con
quien se surtirá la notificación personal. NOMBRE
DEL SECRETARIO DEL JUZGADO: ARBEY CALDAS
DOMINGUEZ. Cod. Int. 16873

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO
MUNICIPAL EL CERRITO-VALLE LISTADO PARA
EMPLAZAMIENTO ART. 108 DEL C.G.P. (Ley
1564/2012) PROCESO: ESPECIAL DE SANEAMIEN-
TO DE LA TITULACION DE PROPIEDAD DE BIEN
INMUEBLE URBANO POR LA FALSA TRADICION
DEMANDANTE:  MARIA EDILMA ORDOÑEZ DE
GARCIA DEMANDADOS: MARIA AURORA GUER-
RERO, KAREN, LUIS FERNANDO, LUZ DIBIA, LUZ
STELLA, ALEXANDER, JOSE HUMBERTO, NANCY,
ACENETH, WILMAR SAAVEDRA GUERRERO Y
DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS EMPLAZADOS: PERSONAS DESCONOCI-
DAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON
DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE UBICADO EN LA
CARRERA 16 No. 12-51 DEL MUNICIPIO DE EL CER-
RITO VALLE, DISTINGUIDO CON MATRICULA INMO-
BILIARIA 37314287 DE LA OFICINA DE REGISTROS
DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUGA VALLE
DEL CAUCA. RADICACION: No. 7624840890022018-
00680-00. AUTO No. No. 131 DEL 27 DE FEBRERO
DE 2019. El emplazamiento se entenderá surtido,
transcurrido quince (15) días después de la publi-
cación en el Registro Nacional De Personas
Emplazadas, si no comparecen en el término indica-
do, de ser procedente se les nombrara curador Ad-
Iitem, con quien se surtirá el trámite procesal. Cod.
Int. 16877

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
CARTAGO VALLE EMPLAZA A: ALVARO LÓPEZ
PALACIO PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA
CUANTÍA (RAD. 2019-00070-00) DEMANDANTE:
ALVARO DE JESUS CASTAÑO GOMEZ. C.C No.
2.469.396 DEMANDADO: ALVARO LÓPEZ PALACIO
C.C No. 9.800.205 AUTO QUE SE NOTIFICA: (auto
No. 724 de 19 de febrero de 2019 dictado en el pro-
ceso ejecutivo con garantía real propuesto por
Alvaro de Jesús Castaño Gómez contra Alvaro López
Palacio, Que Libra Mandamiento de Pago). PARA
LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ART. 108 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE LIBRA EL PRE-
SENTE LISTADO Y SE ENTREGA COPIA A LA PARTE
INTERESADA PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION,
EN UN MEDIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL PREN-
SA; EL CUAL PODRA SER PUBLICADO EXCLUSIVA-
MENTE EL DIA DOMINGO, COMO "EL TIEMPO, EL
ESPECTADOR, EL PAÍS, LA REPÚBLICA.OCCIDENTE.
SE LE ADVIERTE AL EMPLAZADO QUE DE NO COM-
PARECER EN EL TERMINO DE QUINCE (15) DIAS
HABILES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL

EDICTO, SE LE DESIGNARAN CURADOR AD-LITEM
CON QUIEN SE SURTIRA LA NOTIFICACION PER-
SONAL REQUERIDA. SE EXPIDE EN CARTAGO
VALLE, EL CINCO (5) DEL MES DE JULIO DE DOS MIL
DIECINUEVE (2019). JUAN CARLOS GARCIA FRAN-
CO SECRETARIO. COD. INT. 16885

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALCALÁ
VALLE DEL CAUCA, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 108 DEL C. G. DE P. EMPLAZA. A: las per-
sonas indeterminadas que se crean con derechos
sobre el bien inmueble urbano distinguido, con
nomenclatura carrera 5 No 8-53/57 del municipio de
Alcalá, departamento del Valle del Cauca y con
matrícula inmobiliaria No 375-31252 de la Oficina de
Registro de Cartago Valle. DENTRO DEL PROCESO:
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE
DOMINIO. RADICACIÓN No: 2019-00223-00
DEMANDANTE:  GLORIA ROCÍO ESPINOSA CALVO.
DEMANDADOS:  DIANA PATRICIA, JACQUELINE y
DUBERNEY SALAZAR OLAYA. PROVIDENCIA: AUTO
ADMISORIO DE LA DEMANDA No 634. El emplaza-
miento se entenderá surtido transcurridos quince
(15) días después de publicada la comunicación
enviada al registro Nacional de Personas
Emplazadas. Inciso 6 del artículo 108 del C. G. del P.
Si después de la publicación los emplazados no com-
parecen se les nombrará curador ad-litem, con quien
se surtirá la notificación. EL JUEZ, LUIS RICARDO
RESTREPO CASTAÑO. COD. INT. 16876

EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
CARTAGO VALLE. EMPLAZA A. JORGE ALEXANDER
LOPERA MARTINEZ - C.C 2.389.511 PROCESO: VER-
BAL - RESOLUCION E CONTRATO DE COMPRAVEN-
TA (RAD. 76-147-31-001-2019-00066-00) DEMAN-
DANTES: HERNAN DE JESUS GALLEGO - C.C
16.206.589 ERIKA GALLEGO GALVIS - C.C.
31.432.372 DEMANDADO: JORGE ALEXANDER
LOPERA MARTINEZ - C.C 2.389.511. AUTO QUE SE
NOTIFICA: AUTO No. 806 de 07 de junio de 2019 dic-
tado en el proceso Verbal de Resolución de Contrato
de Promesa de Compraventa adelantado por HER-
NAN DE JESUS GALLEGO y ERIKA GALLEGO
GALVIS contra JORGE ALEXANDER LOPERA, el cual
admite la demanda. PARA LOS EFECTOS
SEÑALADOS EN EL ART. 108 DEL C. GENERAL DEL
PROCESO, SE EMPLAZA A JORGE ALEXANDER
LOPERA MARTINEZ IDENTIFICADO CON LA CEDU-
LA DE CIUDADANIA No. 2.389.511 PARA QUE COM-
PAREZCA AL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIR-
CUITO DE CARTAGO PARA QUE SE NOTIFIQUE DE
LA DEMANDA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE
PROMESA DE COPRAVENTA, ALLI RADICADO AL
NÚMERO 76-147-31-03-001-2019-00066-00, PROP-
UESTA POR HERNAN DE JESUS GALLEGO - C.C
16.206.589 Y ERIKA GALLEGO GALVIS - C.C.

31.432.372. SE LE ADVIERTE AL EMPLAZADO QUE
DE NO COMPARECER EN EL TERMINO DE QUINCE
(15) DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN
DEL EDICTO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PER-
SONAS EMPLAZADAS QUE LLEVARA EL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, TAL Y COMO LO
ESTABLECE EL PARAGRAFO 10 -E MENCIONADO
ARTICULO 108 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCE-
SO, EL DESIGNARA CURADOR AD-LITEM CON
QUIEN SE SURTIRA LA NOTIFICACION PERSONAL
REQUERIDA. COD. INT. 16885

EDICTO EMPLAZATORIO ARTÍCULO 108 DEL
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO JUZGADO
PROMISCUO MUNICIPAL DE LA UNIÓN, VALLE DEL
CAUCA EDIFICIO DEL PARQUE CALLE 15 NÚMERO
14-50 OFICINA 212 -TELÉFONO 2293143 - LA
UNIÓN VALLE DEL CAUCA jprmpalaunionca@cen-
doj.ramajudicial.gov.co Proceso: Verbal especial de
prescripción adquisitiva dominio para la tituiactón
de posesión material. Demandante: Ricardo
Alfonso Prieto Medina Demandados: Herederos del
causante Pedro Antonio Delgado Rojas (Q.E.P.D.)
Pedro Antonio Delgado Quintero, César Julio
Delgado Quintero, Aymer Delgado Quintero, Jesús
Aníbal Delgado Quintero, Ramiro Antonio Delgado
Quintero, Vilma María Delgado Quintero, Herederos
del causante Roberto Delgado Rojas (Q.E.P.D.)
Beatriz Helena Delgado Cedeño, Roberto Tulio
Delgado Cedeño y demás personas indetermi-
nadas. Radicación: 76-400-40-89-001-2017-00017-
00. EMPLAZA: A los HEREDEROS INDETERMINA-
DOS de los causantes PEDRO ANTONIO DELGADO
ROJAS y ROBERTO DELGADO ROJAS, que se crean
con derechos sobre el inmueble con las siguientes
características: lote de terreno denominado "el
Recuerdo', ubicado en el corregimiento de San Luis,
jurisdicción del municipio de La Unión, Valle del
Cauca, determinados por los siguientes linderos:
Oriente: con predio de Delfina Cardona Salamanca;
Occidente: con predio de Roberto y María Emilda
Delgado; Norte: con predio de Héctor Mora; Sur:
con carretera Toro - La Unión, identificado con folio
de matrícula inmobiliaria No. 380-22029, de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Roldanillo, Valle del Cauca, en la forma y términos
indicados en el artículo 108 del C.G.P., publíquese
por una sola vez en un medio escrito de amplia cir-
culación nacional o local como el DIARIO OCCI-
DENTE, EL ESPECTADOR o EL PAÍS, el día domingo.
Córrase el respectivo traslado de la demanda por el
término de diez (10) días, para que contesten si a
bien lo tienen. AUTO QUE NOTIFICA: AGOSTO 25
DE 2017. SECRETARIA: LINA MARCELA CASTRO
FIGUEROA JUEZ: FELIPE ANDRÉS VALENCIA
SERNA. Cod. Int. 16885

EDICTO EMPLAZATORIO ARTÍCULO 108 DEL
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO JUZGADO
PROMISCUO MUNICIPAL DE LA UNIÓN, VALLE DEL
CAUCA EDIFICIO DEL PARQUE CALLE 15 NÚMERO
14-50 OFICINA 212-TELÉFONO 2293143 LA UNIÓN
VALLE DEL CAUCA jprmpalaunionca@cendoj.rama-
judicial.gov.co Proceso: Verbal-especial de prescrip-
ción adquisitiva dominio para la titulación de pos-
esión material. Demandante: Ricardo Alfonso Prieto
Medina Demandados: Herederos del causante
Pedro Antonio Delgado Rojas (Q.E.P.D.) Pedro
Antonio Delgado Quintero, César Tulio Delgado
Quintero, Aymer Delgado Quintero, Jesús Aníbal
Delgado Quintero, Ramiro Antonio Delgado
Quintero, Vílma María Delgado Quintero, Herederos
del causante Roberto Delgado Rojas (Q.E.P.D.)
Beatriz Helena Delgado Cedeño, Roberto Tulio
Delgado Cedeño y demás personas indeterminadas.
Radicación:  76-400-40-89-001-2017-00017-00. A
las DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, que se
crean con derechos sobre el inmueble con las sigu-
ientes características:  lote de terreno denominado
"el Recuerdo', ubicado en el corregimiento de San
Luis, jurisdicción del municipio de La Unión, Valle del
Cauca, determinados por los siguientes linderos:
Oriente: con predio de Delfina Cardona Salamanca;
Occidente: con predio de Roberto y María Emilda
Delgado; Norte: con predio de Héctor Mora; Sur: con
carretera Toro - La Unión, identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 380-22029, de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo,
Valle del Cauca, en la forma y términos indicados en
el artículo 108 del C.G.P., publíquese por una sola vez
en un medio escrito de amplia circulación nacional o
local  como el DIARIO OCCIDENTE, EL ESPECTADOR
o EL PAÍS, el día domingo. Córrase el respectivo
traslado de la demanda por el término de diez (10)
días, para que contesten si a bien lo tienen. AUTO
QUE NOTIFICA: AGOSTO 25 DE 2017. SECRETARIA:
LINA MARCELA CASTRO FIGUEROA JUEZ: FELIPE
ANDRÉS VALENCIA SERNA. Cod. Int. 16885

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO
MUNICIPAL EL CERRITO - VALLE LISTADO PARA
EMPLAZAMIENTO ART. 108 DEL C.G.P. (Ley
1564/2012) PROCESO: DECLARACION
DE PERTENENCIA DEMANDANTE: CARLOS ALFON-
SO VANEGAS PEREA DEMANDADOS:
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE
LEONIDAS USECHE BUENO EMPLAZADOS:
HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMI-
NADOS DEL SEÑOR LEONIDAS USECHE BUENO Y
DE TODAS LAS PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE
EL BIEN INMUEBLE DISTINGUIDO CON MATRICULA
INMOBILIARIA No. 37351574 DE LA OFICINA DE

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE
BUGA VALLE DEL CAUCA, UBICADO EN EL MUNICI-
PIO DE EL CERRITO VALLE RADICACIÓN:
No. 762484089002-2019-00103 AUTO No.
No. 187 DEL 14 DE MARZO DE 2019. El emplaza-
miento se entenderá surtido, transcurrido quince (15)
días después de la publicación en el Registro
Nacional De Personas Emplazadas, si no compare-
cen en el término indicado, de ser procedente se les
nombrara curador Ad-litem, con quien se surtirá el
trámite procesal. Cod. Int. 16881

EDICTO EMPLAZATORIO. Nombre de la persona
citada: Personas indeterminadas y desconocidas,
que se crean con derechos en el inmueble materia
de Pertenencia, para que se presenten a hacer parte
en el proceso dentro del término de quince días.
Clase de proceso: PROCESO DE PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA ADQUISITVA DE DOMINIO.
DEMANDANTES: MARISABEL PELAEZ PAREDES y
MARTHA CECILIA PELAEZ PAREDES. DEMANDA-
DOS: Personas Indeterminadas y Desconocidas.
JUZGADO: Promiscuo Municipal de SAN PEDRO
VALLE. Radicación del Proceso: Nro. 2018-00154-00
Emplazamiento realizado conforme al artículo 108 y
375 del C.G.P. Cod. Int. 16886

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMIS-
CUO DE FAMILIA DE ROLDANILLO, VALLE DEL
CAUCA AVISA: Que la señorita OLGA LUCIA
LOZANO MILLAN, identificada con cédula de ciu-
dadanía No 66.683.680, nacida el 11 de octubre de
1982, en Zarzal, Valle, fue declarada en estado de
interdicción definitiva absoluta y se le designó como
guardador al señor ANNUAR LOZANO RENGIFO,
identificado con cédula de ciudadanía No 6.556.899,
mediante sentencia de familia no 027, de abril 9 de
2019, la cual se encuentra en firme y, por consigu-
iente, la interdicta no tiene la libre administración de
sus bienes. Cumpliendo con las disposiciones del
numeral 8o DEL ARTÍCULO 42 DE LA Ley 1306 de
2009, que modificó el artículo 659 del Código de
Procedimiento Civil, se expiden las copias de este
aviso para su publicación por una vez en el Diario El
Occidente, de la ciudad de Cali, Valle del Cauca, un
día domingo. Dado en Roldanillo Valle del Cauca, hoy
diez (10) de abril de dos  mil diecinueve (2019).
SONIA SANCHEZ RIAÑO SECRETARIA. COD. INT.
16887

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO PROMISCUO
DE FAMILIA DE ROLDANILLO VALLE Nombre de la
Persona Citada y/o Emplazada:  Todas las per-
sonas que se crean con derecho a ejercer la guarda
del señor  LUIS HUMBERTO TORRES SANCHEZ, tal
como lo ordena el Art. 586, en  concordancia con el
Art. 108 del C.G.P.   Parte Demandante: ROCIO TOR-

RES GONZALEZ. P Interdicto: LUIS HUMBERTO TOR-
RES SANCHEZ   C.C. 12.222.8522. Naturaleza del
Proceso: INTERDICCION JUDICIAL POR DIS-
CAPACIDAD MENTAL  No. Radicación Expediente:
2019-00062-00    Auto de Familia No. 398, Mayo 8
de 2019.  Cod. Int. 16888

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIAPAL DE BUGA VALLE Nombre de la
Persona Citada y/o Emplazada: MARIA LEONILDE
CIFUENTES TORRES   C.C.  29.538.604 Parte
Demandante: RADIO CADENA NACIONAL
"RCN" Parte Demandada: MARIA LEONILDE
CIFUENTES TORRES. Naturaleza del Proceso: EJEC-
UTIVO Objeto: Transcurridos quince (15) días
después de la publicación, si no comparecen se le
designará Curador Ad - Litem  con quien se surtirá la
notificación. No. Radicación Expediente: 76-111-40-
03-002-2018-00183-00 . Cod. Int. 16889

LISTADO PARA PUBLICAR (Articulo 108 del Código
General del Proceso) EDICTO EMPLAZATORIO JUZ-
GADO:  PRIMERO (1o) CIVIL MUNICIPAL DE PALMI-
RA - VALLE DEL CAUCA CLASE DE PROCESO: PRO-
CESO DE PERTENENCIA POR VIA EXTRAORDINAR-
IA - LEY 1561 DE 2012 RADICACIÓN: 2018-00168-00
DEMANDANTES: VERONICA MARIN PACHECO,
SANDRA LORENA MARIN PACHECO Y MARÍA HER-
MENCIA PACHECO FERNANDEZ. DEMANDADOS:
HEREDEROS INDETERMINADOS DE ROBERTO
PACHECO GONZALEZ Y DEMAS PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS SUJETOS
EMPLAZADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE
ROBERTO PACHECO GONZALEZ Y DEMAS PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. Para que
todas las personas que se crean con derechos sobre
el bien inmueble urbano ubicado en la Carrera 22 No.
38 - 39 en Palmira - Valle del Cauca, identificado con
Matricula Inmobiliaria No. 378-59890 de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira
(Valle), identificado con Código Catastral No.
010201940097000, dentro del término de quince
días (15) siguientes a la PUBLICACIÓN del presente
EDICTO comparezcan a fin de recibir NOTIFICACIÓN
PERSONAL del contenido del Auto Interlocutorio No.
0166 del 12 de FEBRERO de 2019 y Auto
Interlocutorio No. 0277 del 11 de Marzo de 2019,
dentro del proceso verbal propuesto por las señoras
VERONICA MARIN PACHECO, SANDRA LORENA
MARIN PACHECO Y MARÍA HERMENCIA PACHECO
FERNANDEZ, a través de apoderado judicial contra
el señor ROBERTO PACHECO GONZALEZ, PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS Y
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS, rad-
icado al No. 2018 - 00168- 00, dando cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 108 del Código General
del Proceso. COD. INT. 16884

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)




